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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
.RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS GRAVES Y 
SEGUNDA SALA AUXILIAR 

1\llllUNAt.Fl.l>l.lL\1 . - ·- EXPEDIENTE: 56/20-RA1-01-9 
OEJU~"l'ICl-\ ,\ll~IINIS'l'nA'l'l\~\ 

PROBABLE RESPONSABLE: ROCIO 
GOMEZ AL VARADO 

.!!J~.\8-~ 
••. ,. 111:", ~ .. 

Ciudad de México, a primero de diciembre de dos mil veintidós. - Visto el estado 

procesal que guarda el expediente al rubro citado, se advierte que esta Sala con fecha 21 de 

junio de 2021 dictó resolución definitiva dentro del procedimiento de responsabilidad 

administrativa en el que se actúa, en la que resolvió: 

( ... ) 
PRIMERO. Se acredita la EXISTENCIA de la responsabilidad administra.•· 
atribuida a ROCIO GOMEZ ALVARAOO y, en consecuencia. -"'·º' !'"':'( ~·· - "-'~ 
~HGAUs~B~ÁC~ÓNim~~:P~~al sa;~~; ai~~~~;::iva e~ºn!i~:n{:(cl~ne~ 

arrendamientos, servicios u obras públicas, según correspo~a, QQL!!D. 
periodo de tres meses y la sanción económica equivalente a cie veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. \;, 

( .. . ) 

SAi 
Dicha resolución fue notificada por oficio a la autoridad substanc1adora y a la 

investigadora el 8 de septiembre de 2021 ; por lo que en términos del articutl'1~9 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas', dicha notificación surtió efectos el 9 de 

septiembre siguiente, de ahí que el plazo de diez días para interponer el recurso revisión 

establecido en el articulo 220 _de la Ley General de Responsabilidades Administrativas• 

transcurrió del 10 al 28 de septiembre de 2021, sin contar los siguient~s dfas inhábiles 11, 

12, 15, 16, 17, 18, 19, 25 y 26 de septiembre de 2021. En el mismo sentido, el plazo de quince 

días para interponer recurso de apelación establecido en el articulo 2.15 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas' transcurrió del 10 de septiemJm~_aUL!!e 

octubre de 2021. 

Ahora, la resolución referida, se notificó a la particular en su carácter de persona 

flsica ROCIO GOMEZ ALVARADO por publicación en el boletín jurisdiccional el dia 7 de 

septiembre de 2021; por lo que en términos del artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo , de aplicación supletoria a la Ley General de Responsabilidades 

1 Artlculo189.Lnnotlflcaclonespen¡onalessurtiránsll!efoct01aldlahibilslgulenteenquesereallcen. 

2 ArtiC1Jlo 220. las resoluciones definitivas que em~a el Tribunal Federal de Justicia Admlnislratlva, podrin ser Impugnadas 
porlaSecretariadelaFunclónPública,los órganoslntemosdecontroldelosentespúbllcosfederaleso laAuditoclaSuperioc 
delaFederación, inlerponiendoelrecursoderevisión,medlanteescriloquesepresenleanteelpropioTribunal, denlrodelosdiez 
diasMbilesslgulentesaaquélenquesurtasusefectoslanotiflcaciónrespectiva. 
' Articulo215.lasrHolucionesemitldasporlosTribunales, podránserlmpugnadasporlosresponsablesoporlosterceros, 
medianteetrecu,.odeapelaclón,anle lainstanciaycooformealosmediosquedelerminenlasleyesorgénicasdelosTribunales. 
El recurso de apelación se promoveré medianle escrilo anle el Tribunal que emilió la resolución, dentro de los quince dlas hábiles 
1lgulentesaaquélenquesurtasusefectoslanotlflcacióndelarosoluciónqueserecurre. 

Administrativa en ténninos de los artlculos 118 y 191, surtió efectos la ~otificación el 10 de 

septiembre de 2021, por lo que, el plazo de quince diaS,.Ri!ra interponer recurso de 

apelación establecido ·en el articulo 21~.Q!! Ja Ley General de Responsabilidades 

Administrativas del 13 de septiembre al 6 de octubre de 2021 , sin contarlos siguientes dias 

inlulbi/es 15, 16, 17, 18, 19, 25 y 26 de septiembre, 2 y 3 de octubre 2021. 

En ose orden de ideas, de confom,idad con los artículos 39 fracción VI de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 206 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, toda vez que no consta en autos que alguna de las partes 

hubiera promovido medio de defensa alguno en contra de la resolución dictada dentro del 

presente expediente cJo responsabilidad administrativa, SE DECLARA QUE LA RESOLUCIÓN 

DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2021 DICTADA POR ESTA SALA HA QUEDADO FIRME. 

En virtud de lo anterior y, considerando que, en la resolución de mérito, se impuso 

a ROCIO GOMEZ ALVARADO como particular en su carácter de persona fís ica la sanción 

consistente en la INHABILITACIÓN temporal para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obras públicas, según corresponda, por un periodo tres 

meses, y la sanción económica equivalente a c ien veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente, dichas sanciones deben ejecutilrse al tenor del articulo 226 

de la Ley General do Responsabilidades Administrativas, cuyo c:ontenido es: 

( ... ) 
Articulo 226. Cuando haya causado ejecutoria una sen1encia en la que se determine la 

comisión de Faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea neoosario que medie pelición de 

parte y sin demora alguna, girara oficio por el que comunicara la sentencia respectiva asi 

como los pun1os resolutivos de esta para su cumplimiento, de conformidud con las siguientes 

reglas: 

l. Cuando el particular haya sido Inhabilitado para participar con cualquier carácter en 

adquisiciones, arrendamientos, serviCi0$ u obras públicas, el Tribunal ordenará su 

publicación al Director del Diario Oficial de la Federación, así como a 10$ directores de 

tos periódicos oficiales de las entidades federativas, y 

11. Cuando se haya Impuesto u~a indemnización ylo sanción económica al responsable, 

se dará vista al Servicio de Administración Tributaria o a las autoridades locales 

competcntesenlasentidadesfederativas. 

( ... ) Énfasis añadido. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 226, fracción 1, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas4, MEDIANTE ATENTO OFICIO que se gire al Director del: 

• ArtSculo 22,. c;uunck> hoyu c.:ou~odo ejocutoclo uno sentencia en lo quo ~e dt=tormine lo comisióo de Follas do pcrticukxM. ot 
rrwunol, ~n qua sao necesoito qve mudt1 petición de porte y \it1 dttmoto alguno. giroró ofk :k> por el quo cornunicorO kl sentencio 
respectivo osl como los punlos resolutivos de esto pan su cvm¡:,Wmlento, dtt c;ontormldod vm kJ!i si!)ukn1lt,~ reglm.· 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE T.FJA ¡ .e.V::> 
RESPONSABILIDADES 1 0 n 
ADMINISTRATIVAS GRAVES Y '•'é.7:.Z- •'-':!_ 

TFJA 
Tlt!IIUN.\l, fF.OP.11.\1 

DEjtlgTICL\M1~11,•<1<;nt,Nl1\~\ 

SEGUNDA SALA AUXILIAR 

EXPEDIENTE: 56120-RA1-01-9 

PROBABLE RESPONSABLE: ROCIO 
GOMEZ ALVARADO 

Diario Oficial de la Federación 

Periódico Oficia! del Estado de Aguascalientes 

Periódico Oficial del Estado de Baja California 

Bolelin Oficial del Estado de Baja California Sur 

Periódico Oficial del Estado de Campeche 

Periódico Oficial de! Estado de Coahulla de Zaragoza 

Periódico Oficial del Estado de Colima 

Periódico Oficial del Estado de Chiapas 

Periódico Oficial del Estado de Chihuahua 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

Periódico Oficial del Estado de Durango 

Periódico Oficial del Estado de Guanajuato 

Periódico Oficial del Estado de Guerrero 

Periódico Olicíal del Estado de Hidalgo 

Periódico Oficial del Estado de Jalisco 

Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México 

Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo 

Periódico Oficial "Tierra y libertad" del Estado de Morelos 

Periódico Oficial del Estado de Nayarit 

Periódico Oficial del Estado de Nuevo León 

Periódico Oficia! del Estado de Oaxaca 

Periódico Oficial del Estado de Puebla 

$,ll} 
O•: 

AD'J, 
Vfi' 

"La Sombra de Arteaga" Periódico Oficial del Estado de Ouerétaro 

Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo 

l C~'OOOO el paiicub hoyo !ido ir"oclbil!ado pao ~ con cuo1Q'-'er carócier an odQuiliciorics. arrendorrientos. s<'!Mdos u 
otllUI publcos. el T(b.Jool oroeuxvú 1u pwk:oción al Di'ector di:!! Diaio Ollc:ic,t de la foooroci6o. osi como a lasdracta,,u de~ 
periódc:01of,ciolesdela1e,1'idado1!edefa•;.-a.. y 

Peñódico Oficial del Estado de San Luis Potosi 

"El Estado de Sinaloa" órgano Oficial del Gobierno del Estado 

Boletín Oficial del Estado de Sonora 

Periódico Oficial del Estado de Tabasro 

Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas 

Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala 

Gaceta Oficial del Estado de Veracruz 

Diario Oficial del Estado de Yucatán 

Periódico Oficial del Estado de Zacatecas 

Remltasele copla certificada del presente proveído así como de la resolución 

de 21 de !unlo de 2021 , dictada por esta Sala, lo anterior, para su publicación de conformidad 

con el citado articulo 226 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para lo cual, 

deberá considerarse lo siguiente: 

La publicación que en el presente acuerdo se ordena, solo deberá realizarse una 
vez y es únicamente respecto de los puntos resolutivos, los cuales a 

continuación se transcriben: 

(,.,) 

PRIMERO. Se acredña la EXISTENCIA de la responsabilidad administrativa 

atribuida a ROCIO GOMEZ AL VARADO y, en consecuencia. 

SEGUNDO. Se impone la sanción administrativa consistente en la 
1NHABIL1TAC1ÓN temporal para participar en adquisiciones, 

arrendamientos , servicios u obras públicas, según corresponda, J2Q! 

un periodo de tres meses y la sanción económica equivalente a cien veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. • 

( . .. ) 

Los puntos resolutivos antes referidos, deberán ser publicados sin testa r, ello a 

efecto de dar a conocer que ROCIO GOMEZ AL VARADO como particular en su 

carácter de persona fislca fue sancionada con la inhabilitación para participar en 

adquisiciones, arrendamientos servicios u obras públicas por el periodo de tres 

meses. 

El artículo 226, fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

estatuye la obligación de este Tribuna\ de ordenar la publicación en los 

respectivos periódicos, de una resolución en la que un particular haya sido 

inhabfütado para participar con cualquier carácter en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obras públicas, cuando ésta haya causado ejecutoria. 

sin que establezca que este Tribunal deba realizar el pago de dicha publicación. 

Aunado a ello, se hace del conocimiento de los Directores de los Periódicos 

Oficiales de las EnUdades Federa Uvas y del Diario Oficial de 1a Federación, que la 

Disposición General Decima Novena del Acuerdo EJJGA/10r2022 MEDIDAS DE 
AUSTERIDAD AHORRO Y DISCIPLINA DEL GASTO DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JU§[ICIA ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO FtSCAL 
~ dictado el 03 de febrero de 2022, por la Junta de Gobiemo y Administración 
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SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 'I'.FJA I :"'; /;;> 
RESPONSABILIDADES 1, •·)G,-
ADMINISTRATIVAS GRAVES Y ·"'::".':.'l.~ , __ 
SEGUNDA SALA AUXILIAR 

TEJA 
TIÚHIJN.\l,~1.lll 0HA1." - ·- · EXPEDIENTE: 56l20·RA1-01•9 

DI! )Wnct, All.\1 INl,nll-\TIVA 

PROBABLE RESPONSABLE: 
GOMEZALVARADO 

de este Tribunal, dispone que este Tribunal (mica 
de publicaciones en medios escritos, cuand 
Tribunal con el fin de informar a la opinión 

cumplan objetivos y metas institucionales' 
contempla el pago de publicaciones de re 

fundamento legal que disponga que el Tribu1 
acate lo dispuesto en la Ley General de Re 
Sala se encuentra imposibilitada para efectL 
se ordena, lo que se hace de su conocimient1 

lugar. 

Finalmente, se debe considerar que la Sala se encuentra imposibilitada de enviar 
el original de la resolución de mérito o bien, de1 presente acuerdo, dado que los 
mismos deben obrar dentro del expediente, por lo que únicamente se remite 
copia certificada de la resolución de 21 de junio de 2021 y del presente 

~-

Finalmente, conforme al artículo 226, fracción 11, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, MEDIANTE ATENTO OFICIO que se gire al SERVICIO 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, solicitesele realice las acciones tendentes para 

conminar al cumplimiento de la resolución de 21 de junio de 2021 , referente a la sanción 

económica equivalente a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

vigente, que 1e fue impuesta a ROCIO GOMEZ ALVARADO, o en su caso, informe a esta 

Sala una vez que la probable responsable haya cubierto la sanción económica antes 

referida, ello al adquirir el carácter de crédito fiscal en términos del articulo 224, de la Ley 

General de Responsabllklades Administrativas, consecuentemente, remítasele copla 

certificada del presente auto así como de la resolución de 21 de junio de 2021, para que, 

proceda a ejecutar la sanción impuesta. Asimismo, dicha sanción deberá actualizarse para 

efectos de su pago, conforme a lo dispuesto en los artículos 85 y 86 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

NOTIFÍQUESE A LAS PARTES.- Así lo proveyó la Licenciada MARIA VIANEY 

PALOMARES GUAOARRAMA, quien firma en suplencia por ausencia de la Magistrada Titular 

de la Tercera Ponencia e Instructora del juicio, en su carácter de Primera Secretaria de Acuerdos 

de la Ponencia antes referida, de conformidad con el acuerdo GJJGA/5312020, dictado en sesión 

de 1 O de septiembre de 2020, por 1a Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal y 

$ Décima t>Joveno. Los gastos de publicaciones en me<ftOS escritos (periódica. y revistos) o eri otros 
medos de comunicación !Internet. rodio y lelevisión), se limilaón o lo difusión de ocllviclades propios 
del Tribulol, con el fin de infOJmar a la opinión públka sobre eventos en los que se cumplan obJettvo1 
y metas tmtltuclono\es. 

publicado en ta página web oficial de este Tribunal llillQJ/wWW.l{jJ.qQh~Q'!~). asl como en el 

Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 2020, en relación con lo dispuesto en el 

segundo parrafo del articulo 48 de la Ley Orgtlnlca do este Tribunal, onte la Secretaria de 

Acuerdos MARiA ELENA SALA(AA- Cr~VEZ, quien da fe. 

!'me-.StatDiadlJ\alel\1al,etl~Ol:l"a!SIIQdola~lU!lr~•!IIQD 
Ponendlanst1QJ"adel)Jldo.dl~a10IIIIIQlel'JoCIJtWi'l/202ll,di::tól• 
..... de\O dl ~ dl;o()l'Dp(l"-.JlnladoCdiiomoY.ld:Tnwacüdl!-T!bllal 

ypld:mkren '- pigi,a ñ o&:laldl!i:Allrb.nlllMSl:fwW.ri,..'P.mtl.W Ulllll:• ~ ~~dllllfedlDIXl'lll~de~ $1 2DXl ... ~Mlo~enel __ ........... ,,, ...... _,_ \ \ 

·sEcCRETARIA o~ ACU€\~ 
MARIA ELENA SA~gfvf 
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{~ • TFJA 
TRIBUNALPltDRRAL 

DEJUSTICIAhDMlNISTRA'llVA 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE ~5 -~ 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS •.: , /[_ 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR :¡j>-. .. ' '-"\ 

/<~· : .... ~ ... IIWa 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR ~e~, ..__y 
~;~R~~~e°io::~t5eNº~t ie~;~~g \,~ TFJA 
POSTAL MEXICANO 1916-102

• 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA; TITULAR 
DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO r 

PROBABLE RESPONSABLE: 
ROCIO GÓMEZ ALVARADO 

EXPEDIENTE: 56/20-RA 1-01-9 

SECRETARIA DE ACUERDOS: 
MARÍA ELENA SALAZAR CHÁVEZ l

¡~·f. i;":~'::;:;.) 
~ _··., ' ~ 

' , . 

Ciudad de México a veintiuno de junio dé aos mil veintiuno_ n, ¡¡ ., ... i: 
NlMI~ " 

Encontrándose debidamente integrada la Sala Auxillar - en Materia de 

Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Auxiliar del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, por los Magistrados MARÍA OZANA 

SALAZAR PÉREZ, Titular de la Primera Ponencia, AVELINO CARMELO 

TOSCANO TOSCANO, Titular de la Segunda Ponencia, y la Licenciada MARÍA 

VIANEY PALOMARES GUADARRAMA, quien firma en suplencia por 

ausencia de la Magistrada Titular de la Tercera Ponencia e Instructora del juicio, 

en su carácter de Primera Secretaria de Acuerdos de la Ponencia antes 

referida, de conformidad con el acuerdo G/JGA/53/2020, dictado en sesión de 

1 O de septiembre de 2020, por la Junta de Gobierno y Administración de este 

Tribunal y publicado en la página web oficial de este Tribunal 

(http://www.tfja.gob.mx}, y en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

septiembre de 2020, en relación con lo disp!Jesto en el segundo párrafo del 

artículo 48 de la Ley Orgánica de este Tribunal, ante la presencia de la 

Secretaria de Acuerdos MARÍA ELENA SALAZAR CHÁ VEZ, quien actúa y da 

fe, emite la siguiente: 

RESOLub1óN 

Mediante la que se resuelven los autos relativos al procedimiento de 

i 
responsabilidad administrativa número 56ij20-RA1-01-9, seguido en contra de la 

probable responsable ROCIO GÓMEZ ALf ARADO, por infringir con su conducta 

lo previsto en el artículo 69 de la ~ey General de Responsabilídades 

Administrativas. 

l. ANT~EDENTES DEL CASQ 

1. A. Investigación: De las const~ncias que están agregadas en el 

procedimiento do responsabilidad a~rninistrativa número 56/20-RAHl1-9, 

se advierten las diversas actuacio~es realizadas durante el periodo de 

investigación, las cuales consistier~n en las siguientes: 

2. El 7 de enero de 2019, el Titular del\Area de Quejas del Órgano Interno de 

Control en el Servicio Postal Mexica~o. dictó acuerdo de conclusión por falta 

de elementos, dentro del expediente:32025/2018/DGDI/SEPOMEX/DE162, 

·en relación a la Petición Ciudadana ~n Folio 41674/2018, captada a través 

del Sistema Integral de Atención ;de Quejas y Denuncias Ciudadanas 

(SIDEC) presentada el 12 de julio de 2018, en la que de forma anónima se 

hicieron de conocimiento hech~s presuntamente constitutivos de 

responsabilidad administrativa, atMbuiblcs a servidores públicos no 

identificados adscritos al Servi~io Postal Mexicano, consistentes 

medularmente en ser omisos en verificar la autenticidad de la 

documentación presentada por el pr~veedor adjudicado en el procedimiento 

de contratación, bajo la modalidad de la Ucitación Pública Nacional 
¡ 

Electrónica número LA--009J9E001-E32-2018, relativa al Servicio de 
! 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Motocicletas y Motonetas, así 
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TFJA 

SAL.A AUXILIAR EN MATERIA DE 115:· · ~ 
,RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS :, . '{__ 
GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR _: t:?• \ ~ ~ 

AlITO~IDA0 INVESTIGADORA: TITULAR /Íl1• ' J..__ 
~"'EllDAL 

"""""""°"""""" 
~'¡,~~E~E D~~'¡;lt;,ND~t fE~~~g "''--' TFJA 
POSTAL MEXICANO 

3. 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR 
DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO 
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como a Vehículos con Motor a Gasolina y Diésel propf~6d del Servicio 

Postal Mexicano. \"-._ , • 

Asimismo, en dicho acuerdo, el Titular del Área de ~ ejas advirtió la 

' presunta utilización de información falsa por parte de lé\, g . .,Rocío Gómez 

AJvarado, toda vez que en la Licitación ofreció la factura número 5515, de 

15 de noviembre de 2012, la cual contiene datos que difieren de la 

información proporcionada por el Administrador de Gestión de Servicios y 

Trámites en Medios Electrónicos •3•, y ordenó la apertura de. un nuevo 

expedlente en el que se IJevaran a cabo las líneas de Investigación que 

permitieran el esclarecimiento de los hechos en cuestión, desglosando para 

tal efecto del sumario copia certificada de las documentales en las que se 

contenga la información relevante para tal efecto, toda vez que de 

acreditarse implicaría la presunta comisK>n de la falta administrativa prevista 

en el artículo 69 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

El r, de febrero de 2019, el Titular del Área de Quejas del Órgano Interno 

de Control en e, Servicio Postal Mexicano, dictó acuerdo de radicación, en 

cumplimiento al proveído dictado el 7 de enero de 2019, en autos del 

expediente 320251201BIOGDUSEPOMEX/DE182 donde se ordenó iniciar 

una investigación respecto de la presunta responsabilk:tad administrativa 

atrlbulble a la ciudadana Rocío Gómaz Alvarado, registrándose el asunto 

en ej Sistema Integral de Quejas y Denuncias con el número de expediente 

2019/SEPOMEX/DE59, así como pradicar las diligencias necesarias para 

la investigación de los hechos denu~ciados. 

4. Mediante oficio número 09/338/AQf 905/2019 de fecha 27 de febrero do 

2019, el Trtular del Área de Queja; del Órgano Interno de Control en el 

Servicio Postal Mexicano, solicitó al Subdirector de Recursos Materiales del 

Servicio Postal Mexicano remitiera e;l original de la carpeta conformada con 

motivo de la Licitación Públíca Naciohar Efec."lrónica número LA-009J9E001-

E32-2018, relativa al •Servicio de ~ntenimiento Preveulivo y Gorractivo a 

Motocícletas y Motonetas, as! comy a vehículos con Motor a Gasolina y 

Diésel propiedad del SeNicio Postal Mexícsno~ que contuviera la totalidad 

de la documentación, constancias y •demás instrumentos que se generaron 

durante la realización desde la reqpisfción del servicio, hasta la firma del 

contrato celebrado entre el Servicio; Postal Mexicano y el roncursante que 

resultó ganador. 

5. 

6. 

Por oficio número SRM/111/235/2019, de 13 de marzo da 2018, et 

Subdirector de Recursos MaterialBS del Servicio Postal Mexicano remitió la 

documentación del procedimiento ¡de contratación correspondiente a la 
! 

licitación Pública Nacional Electrónica Número LA--009J9E001-E32-2018 

relativa al ·servicio de MantenimiRnto Preventivo y Correctivo a Motocicletas 

y Motonetas, así como a vehfcu/os oon Motor a Gasolina y Diésel propiedad 

do/ Servicio Postal Mexicano"', requ~rida por el Áfea de Quejas. 

Mediante oaierdo de 10 de abril d~ 2019, el Titular del Área de Quejas del 

Órgano Interno de Control en el Servicio Postal Mexicano, a fin do allegarse 

de mayores elementos de convicc;:ión con la finalidad de esclarecer los 

hechos que se investigan, solicitó 1a la Oficial Mayur de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público, en ~n a la Licitación Pllblica Nacional 
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!/~ ' \ 
re!a,~a al : Servicio de 

Mantenimiento Prsventivo y Correctivo a Motocic~ .. y Motonetas, asf 

como a vehfculos con Motor a Gasolina y Diésel ~fi~ad del Servicio 

Postal Mexicano•, remitiera la información y/o doetÚ,;ntación electrónica 

y .. 
que la licitante Rocío Gómez Atvarado, incorporó en el Sistema Electrónico 

de Información Pública Gubernamental (Compranet), como propuesta 

técnica, económica y demás documentos, para participar en el 

procedimiento de contratación en cita. 

Asimismo, ordenó recabar la declaraclón del personal que prestara sus 

servicios en la Subdirección de Recursos Materiales del Servicio Postal 

Mexicano, as! como, realizar 1a práctica de las diligencias administrativas 

que resulten necesarias para el esclarecimiento de los hechos, 

comisionando al personal adscrito al Área de Quejas, _ para que se 

constituyera en las instalaciones de la Subdirección e instrumentaran las 

actas administrativas, en las que se asentaran las declaraciones que 

recabaran. 

Mediante oficio número 09/338/AQ.-1432/2019 de 10 de abril de 2019, el 

Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control en el Servicio 

Postal Mexicano designó a los CC. Víctor Alejandro Téllez Campi, Jorge 

Portillo Chávez, Cristopher Mejía Plata, Alfredo Prado Ortfz y Laura Nayeli 

8. 

9. 

Rojas Coronado, personal adscrito · al Área de Quejas, a fin de que se 

constituyeran en las instalaciones de la Subdirección de Recuraos 

Materiales del Servicio Postal Mexicano, para que llevaran a cabo el 

levantamiento de las actas adminis
1
trativas que se estimaran pertinentes, 

con el fin de recabar elementos objetivos, Idóneos y suficientes para el 

esclarecimiento de los hechos mate~a de la indagatoria. 

El 25 de abril de 2019, el persona! designado por el Titular del /vea de 

Quejas del Órgano Interno de eoiitrol en eJ Servicio Postal Mexicano, 

estando presentes en las instalaciones de la· Subdirección de Recursos 

Materiales suscribieron el acta administrativa, en la cual se hizo constar que 

solicitaron al personal adscrito a la· Subdirección de Recursos Materiales, 

presentaran toda la inrormación y d~cumentación generada con motivo del 

procedimiento de contratación bajo la modalidad de la Licitación Pública 

Nacional Electrónica Número LA-00¡9J9E001-E32-2018 relativa al •Servicio 

de Mantenimiento Preventivo y Coff8ctivo a Motocicletas y Motonetus, as! 

como a vehfculos con Motor a Gasolina y Diésel propiedad dol Servicio 

Postal Mexicano•. 

Mediante oficio sin número de fecha 7 de mayo de 2019, el Director da 

Administración de Contrataciones de la Oficialía Mayor c!e la Seaetarfa de 

Hacienda y Crédito PUbl ico, Informó; al Titular del Área de Quejas que con la 

cuenta de usuaño con perfil superviSOr que tiene a~ignada la Líe. Lina Nancy 

Martinez Ponce, Titular del Órgano Interno de Control en el Servicio Postal 

Mexicano, es posible consultar el contenido de las proposicK>nes técnica y 

económica y demás documentos ;que presentó la persona tísica Rocío 

Gómez Atvarado, para participar ei;, el procedimiento de Licitación Pública 

Nacional Electrónica Número LA-oq9J9E001-E32-2018 que se llevó e cabo 
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a través de CompaNet realiZado por la unidad compradora SEPOMEX

Subdirección de Recursos Materiales. 

s, 
10. Mediante oficio número AAl/208/2019 de fecha 14 de ju~io de 2019, el 

Titular del Órgano Interno de Control en el Servicio Postal Mexicano remitió 

al Área de Quejas la documentación electrónica que presentó la C. Rocío 

Gómez Alvarado en el Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental (CompraNet}, como propuesta técnica, económica y demás 

documentación para participar en el procedimiento de contratación LA· 

009J9E001-E32-2018. 

11. Mediante acuerdo de 15 da agosto de 2019, et Titular del Area de Quejas 

del Órgano Interno de Conlrol en el Servicio Postal Mexicano, determinó 

otorgar una prórroga del plazo de la etapa de invesUgación e integración del 

asunto, por un periodo igual al primtQenio para estar en aptitud de emitir 

conclusión que conforme a derecho correspondiera. 

12. Por acuerdo de 2 de septiembre de 2019, el Til\Jlar del Área de Q\Jejad del 

Órgano Interno de Control en el Servicio Postal Mexicano ordenó realizar 

una consulta en el Sistema Elec:trónlco de Información Pública 

Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras 

Públlcas y Servicios Relacionaclos con las mismas, Implementado por la 

13. 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad de revisar la 

Convocatoria da la Licitación Pública Nacional Electróñica NUmero LÁ-

009J9E001-E32·2018 relativa al ·s,¡rvicio de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo a Motocicletas y Motone@S, as! como a vehlcu/os con Motor a 

Gasoliná y Diésel propiedad del Set'(icio Postal Mexicano•. 

Mediante acuerdo de 4 de septiembre de 2019, el Titular del Área de Quejas 

del Órgano Interno de Control en el ~cio Postal Mexicano ordenó anexar 

copla oertfficada del Contrato númOfO SPM-DCAF-SRM-S-034-18, para la 
1 

prestación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y CorrectiVo a 

Motocidetas y Motonetas, así como a vehic:ulos oon Motor a Gasolina y 

Diésel propiedad del Servicio Postal Mexicano. 

14. Por acuerdo de 5 de septiembre de 2019, el Titular del Área de Quejas del 

Órgano Interno de Control en el ~erviclo Postal Mexicano, requirió a la 

Subdirectora de Finanzas del Serv¡cio Postal Mexicano, en atención a la 

ejecución del Contrato número SP¡M-DCAF-SRM-S-034-18, relativo a la 

prestación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Motocicletas y Motonetas, asl romo a vehículos con Motor a Gasotin~ y 

Diésel propiedad del Servicio Pbstal Mexicano, proporcionara copla 

certificada de las pólizas contable,s de egresos, con su documentación 

soporte cuentas por pagar, cheques o transferencias bancarias, factura 

PDF, XML, impresión derivada de ·la verificación a la factura en el portal 

electrónico del Servicio de Administración Tributaria y demás documentos 

integrantes del mismo. 

15. Mediante oficio número 1610.-306 de fecha 4 de octubre de 2019, la 

Subdirectora de Finanzas del Servicio Postal Mexicano remitió al Área de 

Quejas la documentaci6n requeridl 
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16. Por acuerdo de 9 de octubre de 2019, el Titular del A~~; de Quejas del ,, 
Órgano Interno de Control en el Servicio Postal Mexicano, tuvo por recibido 

el oficio número 1610.-306, de fecha 4 de octubre de 2019 y anexos, signado 

por la Subdirectora de Finanzas dei Servicio Postal Mexicano, y en relación 

al disco compacto CD remitido ordenó revisar su contenido, a fin de verificar 

si efectivamente contenida la Información y documentación indicada. 

17. El 17 de octubre de 2019, el Titular del Área de Quejas del Órgano Interno 

de Control en el Servicio Postal Mexicano, dictó constancia de hechos en la 

que hizo constar el contenido del disco compacto CD remitido por la 

Subdirectora de Finanzas del Servicio Postal Mexicano. 

18. Por acuerdo de 28 de noviembre de 2019, el Titular del Área de Quejas del 

Órgano Interno de Control en el Servicio Postal Mexicano, al advertir que no 

existían actuaciones o diligencias pendientes por practicar sobre las 

irregularidades detectadas, estimó concluida la fase de investigación. 

19. El 17 de diciembre de 2019, el Titular del Área de Quejas del Órgano Interno 

de Control en el Servicio Postal Mexicano dictó el acuerdo de calificación de 

falta grave, a través del cual determinó que las probanzas que obran en el 

expediente de investigación 2019/SEPOMEX/DE59 con~enen hechos que 

\ 

\ 

20. 

10 

generan convicción para presumir que la particular ROCIO GÓMEZ 

Al VARADO, incurrió en utilización áe información falsa en el procedimiento 

de Licitación Pública Nacional Electrónica LA-009J9E001-E32-2018, 

simulando cumplir con lo solicitado ~n la Convocatoria. 

El 31 de diciembre de 2019, el Titular; del Área de Quejas del Órgano Interno 

de Control en el Servicio Postal M?xlcano emitió el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, a través del cual determinó que existían 

elerneritos suficientes para sustentar que la particular ROCÍO GÓMEZ 

ALVARADO presuntamente con f~a 22 de junio de 2018, presentó en la 

Licitación Pública Nacional Electrón/pa LA-009J9E001 -E32-2018, relativa a 

la Contratación del •servicio de M~ntenimiento Preventivo y Correctivo a 

Motocicletas y Motonetas, así com? a vehículos con Motor a Gasolina y 

Diésel propiedad del Servicio Postai',Mexicano" la factura 5515 datada el 15 
1 

de noviembre de 2012, simulando ~mplir con los requisitos, sin embargo el 

Servicio de Administración Tributan* informó que el folio fiscal de la factura 

aludida no se encontró en sus controles, con lo que presuntamente se 

actualizó el · supuesto previsto en ;et artículo 69 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

21. 8_.__$úbJ;Jª-!lc;iaci_6_n administrativa: De las constancias que están 

agregadas en el procedimiento de responsabilidad número 56/20-RA1 -01-

9, se advierten las actuaciones siguientes por parte de la autoridad 

sustanciadora: 

22. Mediante acuerdo de 3 de ener;o de 2020, el Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano ln~emo de Control en el Servicio Postal 

Mexicano, en su carácter de auto~dad substanciadora, admitió el Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa. y ordenó notificar a las partes 
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en el expediente de presunta responsabilidad administr~~'13 ; efecto de que 

comparecieran a la aúdiencia inicial. 
\\'e-'•'• 
\ 

23. Por oficio número 09/338/AR.-0008/2020 de 9 de enero de 2020, el Titular 

del Area de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio 

Postal Mexicano, le notificó a la probable responsable la fecha en la que se 

llevarla a cabo la audiencia prevista en el articulo 208 de la Ley General de 

Responsabilidades Admlnfstrativas. 

24. Por oficio número 09/338/AR.-0009/2020 de fecha 9 de enero de 2020 el 

Titular del Area de Responsabilidades del órgano Interno de Control en 

Servicio Postal Mexicano, notificó a la autoridad Investigadora la fecha en la 

que se llevaría a cabo la audiencia prevista en el artículo 208 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

25. El 6 de febrero de 2020, la autoridad substancladora llevó a cabo la 

audiencia inicial prevista en el artículo 208, fracción V de la Ley General de 

Responsabilidades·Administrativas, levantando el acta respectiva, en la que 

hizo constar la comparecencia de la probable responsable, quién presentó 

su declaración por escrito en relación a las conductas que se atribuyen y la 

12 1 

comparecencia de la autoridad investigadora mediante oficio número 

09/338/AQ.-0224/2020. 

26. El 11 de febrero de 2020, el ntular del Área de Responsabilidades del 

. i 
Organo Interno de Control en el l Servicio Postal Mexicano remitió el 

expediente administrativo PR.-01i4/2019, a este Tribunal, para que 

conform·e a sus facultades continuarp con la substanciación y resolución del 

procedimiento de presunta respons~bilidad administrativa. 

'E. El 14 de febrero de 2020, la autoridad substanciadora remitió a esta 

Tribunal las constancias de notificación a las partes de la fecha de envio del 

expediente administrativo de resporlsabilidad a este Tribunal. 

28. 

29. 

C. Substanciación en este Tribunal: De las constancias que están 

agregadas en el procedimiento de !responsabilidad administrativa número 

56/20-RA1-01 -9, se advierte que ¡este Tribunal emitió las actuaciones 

siguientes: 

Por proveído de 14 de agosto de 2020, esta Sala Auxiliar dio cuenta de los 

oficios 09/338/AR.-0051/2020 y 09/338/AR.-0063/2020, a través de los 

cuales el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
' , 

Control en el Servicio Postal Mexicano, remitió los autos originales del 

expediente PR.-0134/2019, y del. diverso expediente de investigación 

2019/SEPOMEX/DE59, concluyénd;<Jse que se actualizaba lo dispuesto por 

el articulo 209 frar.ción II de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, toda vez que la falta desGrita en el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa de 31 de diciembre de 2019, atribuida 

a la C. ROCÍO GÓMEZ ALVARADO es de las consideradas graves, cuya 

resolución corresponde a este Trib~nal, al encuadrarse en lo dispuesto por 
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,,~osJUS7J~ 
l·~~""•JJ''.~.:.{t'41,,i ;ix·~. -,,..~ 

el artículo 69 de la Ley General de Responsabilidades ~ minlstrativas, en 

esa virtud se proveyó que esta Sala se abocaría al estu'<lio del presente 

expediente, radicándolo con el número 56/20-RA1-01-9. 

,. 

Mediante proveído de 2 de febrero de 2021, esta Sala Auxiliar dio cuenta 

con la razón actuaria! emitida el día 3 de marzo de 2021, por medio de la 

cual se sel'ialó que fue imposible notificar el acuerdo de 14 de agosto de 

2020 a la probable responsable, en tal virtud se ordenó la reexpedición de 

la notificación por boletín jurisdiccional a la probable responsable. 

31. Por acuerdo de 5 de abril de 2021, esta Sala Auxiliar dio cuenta con la razón 

actuaria! emitida el dla 24 de noviembre de 2020, por medio de la cual se 

señaló que fue imposible notificar el acuerdo de 14 de agosto de 2020 a la 

probable responsable, en tal v irtud se ordenó la reexpedición de la 

notificación de manera personal a la probable responsable. 

32. Mediante proveído de 11 de mayo de 2021 , se tuvieron por admitidas las 

pruebas ofrecidas en la audiencia de 6 de febrero de 2020, por la 

probable responsable y la autoridad investigadora, y se declaró abierto 

el periodo de alegatos. 

7 

33. 

34. 

14 

Mediante proveído de 21 de junio de 2021 , con fundamento en el artículo 

209, fracción IV, de la Ley General de Responsabilidades Administrativa$, 

se declaró cerrada la instrucción y se citó a las partes para olr la resolución 

correspondiente. 

11. _C_QMPJ:TEN__CIA 

Esta Sala Auxiliar en Materia de R~ponsabilidades Administrativas Graves 

y Segunda Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, es 

competente para conocer y resblver el presente procedimiento de 

responsabilidad administrativa, con fundamento en los artlculos 3, fracción 

XVI , 4, 37 y 38, apartado A), fraccio~es I y 11, de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Adminislrativa1, ~n relRción con el artículo 51 , fracción 1, 

1 ' Artlc;u lo3,Paraefec:losdeestaL.eyseentenderapur. 

iévi. falla adminlstrollva grnv,¡: LBS faltas admlnlslrJtly.s do los Servidores Pwí"'°" calalogad"5 cana grav"" en los lérminclo 
de la pn,sente Ley, cuya san"lón oom,spanda al Tribunal Federal da Jl.fltitio AdrnlrisballYa y sus ham61agas.., las entidades 
federativas; .. ." 

•ArtrcukJ 4. 1::.1 Tnbuool wnocurá ele tas Responsabilklad~ Adrnirlistratiws dr, k,s ScMdores t'úblloos y r artk:td,ires "1nculado5 
oon Falb&Gra\/OSprumovidaspurlaSc'fflltlrl>tdelaFtroc.looPtlblcaylosÓfQ•r1C,. lmi:,nv,odccontroldelosoow,spúblla,s 
fodcralos. o par lo AudllOtfa Su¡,eriar da la Foder<K".ión, pa,a lil lrrtposldón do sanrJooes "" términos de lo di!;¡JUCSlo µor la Ley 
Grnoral de Hcspon~abllidades Actminrtumtivas. MI como fincar a '.Jos rospcrl6'db~ el paga do las itdenuuadone.s y s.,,nnoues 
pncmfartas que rier1ven d'l los dañus y perjc.1\dos que ilfecten el ta Hacionda l'ública 1=odor.,. o al Pntnmouiode kls enl~ pübhcos 
federales. 

"Articulo 31 . El Trfuunal contará con Sabs E,-¡11!l:iallzades en málerla de Rooponsabiidadel: Adminlotrativ:ls. r.:ld• uua ltlndr.l 
oornpotenda raspocto de las enlidades quo confonncn las cinco drcuno<.rlpcionos ildminlwativas. mismas QI., delennlnará el 
PJenoGunaral a propuestadetaJuntadeGobierr,1yAá11imtraqan. doacucrdoocstud!osUJal!lallvosyruar1utitiVOS." 

'Artfculo38. uisSata,,Espcciafozado,enmaterl•deRasponsobolidadesl'<lmlr;sbativasoartt...-ánoo. 
A) Le"' proccdlmi<ln~,s y resoluclonos a que so refiero el articuo 4 d9 esta u,y. con las slg1imt"', facultades: 
l. Resolver.In re.s¡,or.ltl de tas •f-aitao admmistmtlvas grav8'1, lnv8!;1fgadas y subolanr.ia.Jas por ta Jluditolla Superi<x de ta 
Fedcraaónylosórga11osio~amo•d•control rospecti""';, "''!lú11 soaelcaso. ynswquoelpr11c8<fomlon1Dsehaya,ogládop01 
dOJ>Jncla. deofidooderlv-adodo las audl""f""Pra<.tic,,dasporlasaotnridodcsw,n¡,elDnlus; 
ILlml)Ondn!nsanclollesquecom,spondana bl "'"vidoreopúhli<¡osypartiC1Jlaros. per,;or,Mllsic3somorales, 'lU(l lntervengan 
en ados vlnoJlados oor, fallas admlnlslr.llivas yroves. con ln<lapoodencia de otro tipo do resJl()l16;)lllíd'ldr.s. A.si oomo fincar a 
Joore,;poosableselpa!1JdelascantldadeSparconCQ1Jlodereoponsabllldad .. resa1cilnrias,l""lndemnlnlaonesysanciones 
pecunlalfasqooderivondo losdaíiosype,jliclooquoafcdon ,1IaHadendaPúb11C:aFoderal oalPalrtnooio dolosenlAISp(t>í100S 
l'.'::eralea, localesomunirJpaleo,y 
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·z;."'"'"'c,, .+.'~S-t.,".~;. 
~1'ts.! J + n 

~:é. 1 

inciso m}, fracción 1112, del Reglamento Interior de kte Tribunal3. y los 

artículos 207 y 209, fracción IV, de la Ley General d~~ponsabilidades 

Administrativas4. 

1 'Artk:ulo51. 
l .... 

S~I ~ 
r:~ . ,,.~· 

m)SalaA.ud!arenMataiade~Aó'n1nlstra!lllnGrava6ySagtn;taS3111Auldller,oon6edeen la Cl\lladde ·-· 
HLSa!IAu::dlaten Materia de Respoosab-.:llllles.Aánlnlstrattvas ~- co,, 59de enll Culadd,Meidcoyoompetalda 

en IDdo el ll!n1Dlo nadonal pera o:inocery /e901Verlos pr,:,oedml«1'm j)INSIDS anlaLay Gener3I de Responsabikhldes 
Adfnr,islnlllws, en $U ca1\d:l!r de SeJa Aulllar en Malert!l de Respon,ibi(ll:IB hi!nirt'ltnlvas Gnwm; _, perjiAdo de lt 
competencia pera i'l9(¡úr y r1lliOlv!lr juciol:~ adml~. qua p0r tuno le ~ en III regl{wi 
m~ en los que YCD\~ ~ en: materia adml~ 8"hre ~ y o.,,,plhlkwlto de 
Q)tltrattis de obras p(.tllc:as, adquiSDOnlS, 8m!l'ldam1anll)s 'I sllf\lldol ~ por las dep&ndlilldas 'I aolmd• de 
ls~P<lblcaFederal:las:que~lanclel'nrizaci6rlo~pgo-sumor.'O,rr:>C81i,.fagmal.-.c:t;arnanteylasque 
lmporganta~lgad6,lderesardrr:!ai'tosype,).lil.:jg$1)iii!Jjcloa,;,;,r¡f1Kll1Yodala~enlo5ténnlr»5dellLeyFederal 
de~~monlaldGl~ode!asleyesadmlni5tratlvasfedetalesquecorenganunréglmenespecálde 
~pa.~Ol'UldelEltado:delastmoluáonesdelritNasquei\'tl(lnga:1unei0r18$~•losle!Yldcns 
públlcosentélmlnosóelll.c','Gcnerlld1R115p01'1Abilc!ad11S.asicomocontr.1.luquededcfal'llos~adrnnstrnvos 
pn,,,tsl!>s.idld!oordlnarnlecm,yq.¡eMlmpongansanclonesadmllllstradYu1knlservidoresp(ilieoeent6m,IIC9dflll 
leg6eledón aplc:able, ylu quedllCldfm losrecur301 admlrisn'IYos P'NSIJ:rS en dicho! ~AQrilsmo ~ de 
a,qoellosqueMclMtwmlnenpori.~deGoblemoy~lrldOnenolrlsmater1aensucaráC:t91"dcs.!l!Au)dliar. 

La Se!a Almllar ejament compelMeill mim para nrnitM y rmcMlr 1m ~ ~.mWsw9- q~ le :sl!l(Ul 

timadosdem-.altllllorlaporlaolielallad1parta&aim{n,sal\aladosenelpérrtfoarterlor;11q,.rellosq.ieleseenenviaool 
~ awdllar I OtrN saia.; y, a ~lw'tt)I; pr...w.os enla Ley Gel'Wllal dfi ~~en su 
carácter de Sala AIDliliar an Material de Re:spooubilkáóes~ Graves. 

i':..a_.n:10SSl!l2021 yAcuurdoSM/2021 porkl&quasoreformad R.aglamll'rtolntalorOIX Trt:u,atfedaralde~ 
Mnnslrativa,dicladD8poreilPlenoGer,,,..lidi!ilaSaluSl.4ierudelTrb.nilfedcraldc..ustióaAd'nri&tratMl,yp.ticados1111 
elDlaioOfic:iald111il1Federadónel4dilmanodll2021yll14 d.tabrlde2021,~ente. 

• 0Artfwlo207.Lass~delrlilmlsdebetwleon.netkl$9)ifflbl: 

1.1..ogar,feehayAulork!~r890lutotlcomsponcfiante; 

n.l.Olllm,:ill\,Myfl.ndanel'D11-JC~lacompotendedell!IAutolldedresoiut,:n; 

lll l.mantsoedentB11dolCa60; 

IV.Le.fi]acióndaray~deloshed'los~osporli!Spaste$; 

I/.La"91or11dOndelaspn.,eblHadm'tidasydesahogada:t: 

Vl.las1X!0$1deraek:nls~J~q1.11:1slrvtl'1de~pera:taemlsl6ndfl¡aresolución.Enelc:asodeque:sehay¡u, 
~dal'lollypatliJ<::iosaJeHaciendaP(t,!j,;:afadel'al,localom..ngpa10a1!)alm'loriodekl5G"ltNp(,t,iooe,at1 debrl 
seftal:ar18eldstenciadetareiacüld&0!lllSalidaclenlnllacondLEtaca!ificadaa::moFalla~ish!MlgraveoFaladfl 
per1ic;ularN '/ la iul&i producida: la Vllloradoo del dal'<tl O p61juk:10 causado; 1,i (Xllll0 la ~etlllTTW•ciM del ~dala 
~e)IJ)lldlandokllla!terlosu!IHudospara•ua.llrdleaclOn; 

VII.Elllllri,o1laaidsttin:Dloln8ldstwdadeklsheo'loBquelllleySet\tllea::moF.itaadmll1stnl11YagrawoF1!tldepa~ 
y. entucaso,IBre¡ponsablldedplellldelsertldorpóblleooperfcuerYnC!Jadocondichaslallas.Cuardoderivadodll 

35. 

36. 

37. 
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111. HECHOS MOTIVO DE RESPONSABILIDAD 

Do las constancias que están I agregadas en el procedimiento de 

responsabilidad administrativa núm~ro 56/20-RA1-01-9, se advierte que la 

autoridad inv~tigadora conduyó que\ROCIO GÓMEZ AL VARADO, incuni6 en 
; 

la falta administrativa grave, pre~ en ttl articulo 69 do la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, (() anterior toda vez que: 

Que en el mes de junkl de dos míl dieciocho, se llevó a cabo el procedimiento 

de l icitación Pública Nacional Eleqrónica número LA009J9E001-E32-2018, 

relativa a la -Contratación del MServic.io de Mantenimiento PreventiVo y 

Correctivo a Molocidetas y Motonetas, asi como a vehículos oon Motor a 

Gasolina y Dlésel propiedad del Se~o Poslal Mexicano· 

En la Convocatoria se estableció qu~ los participantes debían de acompañar a 

.su propuesta técnica la copia de l~s facturas de los equipos solicitados 

conforme al Anexo T écnipo, en ténninos de! numeral VJ.2., letra L de La 

Convocatoria, mismo que señala: 

• ... VI. DOCUMENTACIÓN QUE DEE¡EN ENVIAR LOS LJC/TANTES. 

Vl.1.-DOCUMENrACIÓN LEGAL YMMINISTRATIVA 

conodml011todel~l.l/dllftmd 1osokooraaoMetlala~blecomimnl1"!Filbsadonlni&tr.rtlYJS.irr.p.¡lablesaub¡ou 
otr;is¡xnoru,,~u,ID>ar..,~l.il.iljl,"'la$,~dn~ioieienla~~ 

Vln.Ll lleb'II\NdóndelaYl'IClóni:-a,ols!!Mdorj)Lm)DJquehilyasidod!lcl~pllll~..n..nt81~op;nimal' 
vinwlado on laQJ!llNÓfldela f'all;;t achlrislfllbvll i,ave;: 

IX.lauisl!!nc!ao lOl!ldsla'ldequeentt<min(mdO estaley<JlllSijbJyenFallasllO'l'l~y 

X.LospunlD5IWUl.ltÍIIOS,doododobGnlPJccis.nelalcnnaan~deber6<UnplrselanisoliJci&,." 

"Artículo 2011. En los llS\l1!o$ ieladoMdos ron Feltas ~ IJ".iws: o Faltas W p¡,"'1ilara&, se dllbefj ~ de 
cont>nnmloone/~ p19\-11tume:rteartiruki. • 

ÍV.UMW1Z.traswnldo dp«rodo de >llegalos,el T'1blnll. tlB~,do!dal.-ACW1aóata11'1!1trucciónydtarj•111SP111tes~oir 
JaresoluciM(JlecorresporlCb,.laa.llll'.leblri(idarseen1a1p~noma)Q'l'ltreinladi1S ~ eil allllpoaáfl'l'Jflllarwptt 
Ullólw!a111Rporolrost'elritaclashébilfl'l l!IM,a.ef'llolacomµle,daddolaslri:IWlo!WCµn.dooWdoCllJ)n:sarQmolhos 
pineRo,y 
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DOCUMENTOS QUE DEBEN ENVIARSE EN ACTO DE 'IÓNY 

PREFERENCIA~ - PAPEL PERTURA DE PROPOSICIONES, DE 

MEMBRETADO. 

Vl.2. PROPOSICIÓN TtCNICA. 

SAi.AA: 
DERI 

A0;&11•· 
YSER 

L ENVIAR COPIA DE LAS FACTURAS DE LOS EQUIPOS SOUCITADOS 

CONFORME AL ANEXO TtCNICO ... " 

En correlación a lo anterior el Anexo Técnko señala: 

ANEXO TtCNICO 

PARTIDA No. 1 

7. EQUIPOS DE TRABAJO PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 

"El prestador de serviciosn deberá de contar en sus instalaciones de selYicio, 

como mlnimo, con los equipos de trabajo especificados para cada tipo de 

vehículo, los cuales deberén estar en condiciones operativas y que sera 

verificado en las wsítas de inspección qu9 reallzaré personal de fa Gerencia de 

18 

Servicios Generales y otras autoridades del SEPOMEX, en el momooto que 

este Organismo to detennine. 

PARA EL CASO D é" 'VéHicuLOS -coÑ MOTOn A 01i::sa SE 
REQUIERE UN /.AC30RA fOR/0 QUt7CONTENGA COMO 
M fNIMO {,O SIGIJIE:N TE: 

M ESA OE PULIDO 
TINA DE UL TRASLJNIOO Q ~.~BANCO PARA INYECTORCS f:I .. C:CTRÓNICOS 
BANCO DE Pl-lUCBAS Y CALIBRACIÓ N PARA 
INYECTORE..C: ELECTROM!;CÁN,cos 
H t;.RRAM/fNf/\ ESPEClALl.ZA.DA PARA fNSTA I.ACIÓN 

38. 

311. 

Y OE5 /NSTAL.ACIÓN DE INYEÓORES ELEcmóNICOS 
EQll/PO DE DtAGNÓS 1l<..."O PARA REALJZAR 
PRUEBAS Dé A LTA PRESIÓN QC Ar..."77VACJÓN D E 
INYECCtÓN 
KIT DE CONECTORt:S PARA PRUEBAS D E SENSORES 

~ CLEcmóNJCO!., 1 

~ DE MANÓMETROS PARA INYECTORES 
. ., A ULI_C_2§ .Y MEcANICOS __ _ 

Se 1equiero que los ttquipos se ~cuentren f/sicamente y en óptimas 

condiciones do funcionamiento; el '.SEPOMEX se reseMJ ol derechó en 

cualquier momento de verificar su existencia y funcionalidad, a fin de garantizar 

que se brinde el servicio ele mont~nímiento contratado, de igual manera 

deberán anexar copia simple de las facturas de los equipos antes solidtados a 

nombre del licitante. 

Dentro de la Licitación PúbUca Nacional Bectrónica número l.A-009J9E001-

E32-2018, la particular ROCiO GóMEZ ALVARAOO, manifost6 su interés en 

participar en el referido concurso en s u calidad do persona fislca. 

El 22 do junio de 2018 la particular ROCIO GÓMEZ ALVARADO, presontó 

su Propuesta T8enica , a la que adjuhtó las facturas de los equi¡x>s solicitados 

para la prestación del servicio, entre l~s que se encontraba la Factura número 

551S de fecha 15 de noviembre de 2012, con Follo Flscal número 50894-FOA-

1 FBE-9286-707F-8195DATTB521 E, ,¡xpedida por Jorge Vózquez Pérez a favor 

de la probable responsable, factura que presuntamente amparaba un Banco 
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~~::;~r:,,~.½ 
{¡{\~ .· . -·:) 
., .. 

de pruebas y calibración de Inyectores Electrónicos H~~ un Banco de 

pruebas de Calibración de Inyectores Electromednicos mar~ Hartridge, 

por un monto total de $115,188.00 (CIENTO QUINC.E ,MIL CIENTO 

OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

40. Derivado de la Evaluaclón T écnlca a las propuestas presentada$ por los 

llcitantes en el ooncurso que nos ocupa, emitida por el entonces Gerente de 

Servicios Generales del Servicio Postal Mexlcano, se detennlnó que la 

particular ROCÍO GÓMEZ ALVARADO, cumplió con la documentación 

requerida en el numeral Vl.2 letra L de la Convocatoria. 

41. El 5 de julio de 2018 tuvo verificativo el acto de fallo de la Licitación Pública 

Nacional Electrónica número LA-009J9E001-E32-2018, RELATIVA A LA 

Contratación del ªServicio da Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Motocicletas y Motonetas, así como a vehlculos con Motor a Gasolina y Diésel 

propiedad del Servicio Postal Mexicanct, donde resultó adjudicada la Partida 

número 1 a la c;udadana ROCÍO GÓMEZ AL VARADO, 

42. El 16 de octubre 2018, el Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de 

Control en el Servic io Postal Mexk:ano, al enoontrarse desahogando la 

Investigación radicada bajo el número de expediente 

32025/2018/DGDI/SEPOMEXIDE162, con la finalidad de determinar la 

existencia de hechos presuntamente constitutivos de responsabilidad 

43. 

20 

administrativa derivados de la tramitación del procedimiento de oontratación, 

bajo la modalidad de Licitación PúQlica Naclonal Elm.1:rónica, número LA-

009J9E001-E32-2018, para el •se,vicKJ cl6 Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo a Motocicl8tas y Motonetas. así como a vchlc."1Jlos con Motor a 

Gasolina y Diésol propíedad del Servic,o Postal Mexicano", solicitó al Titular del 

Órgano Interno de Control on el Servicio de Administración Tnbutaria informará 

respecto al Comprobante Fiscal Digital por lntemet (CFDI), follo 5515 expedJdo 

por Jorge Vázquez Pérez, a favor d~ la C. Rocío Góme."!. Alvarada , con folio 
; 

ftscal 50894FDA-1F6E-92B6-707F-1i195DA77B521E por un importe de 

$115,188.00 por la compra de los bl8f'os: "Banca de pruebas y calibración de 

Inyectores Electrónicos HEuI·, P UnffiJrio •s1,soo~; Importe •$61,500"; •aanco 

de pnrebas y Calibración de Inyectores Electrónícos marca Hartridge'~ P 

Unitario "37, 800-; Importe •31,B00", Kl'siguiente: 

SI el comprobante descrito, fue er"itido efectlv-o.mente por Jorge Vázquez 

Pérez 

SI los datos de identificación fiscai (Follo Fiscal, NlJ'Tlero de Serle del eso, 
¡ 

Fedla y hora de emisión, Serit:1 !ntemo, Folio Interno. Método de Pago, 

1 
Númem de Cuenta Pago) que se 9bsarvan en la factura corresponden a un 

Comprobante Fiscal Digital por lritemet {CFDI), autorizado por el Servicio 

de Administración Tributaria.· 

Si dicho oomprobante fue emitido por la venta de los bienes que se 

describen en el mismo. 

SI los montos económicos que se, señalan en el cuerpo del Instrumento en 

cuestión, ataflen fehacienlemente'.a la transacción constgnada. 

Mediante oficio número 101--02-2018-0694 do 26 de noviembre de 2018, el 

Titular del ÁJea de Auditoria Interna d~I Órgano Interno de Control en el Servicio 

de Administración Tributaria, informó:al Área de Quejas del Órgano Interno de 

Control en el Servicio Postal Mexk:aro el contenido del diverso oflCio número 
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ft 

700-03-03-00-00-2018-1447 de fecha .21 de noviembre d<\2f .1s:~.mitido por el 

Administrador de Gestión de SeMcios y Trámites con Med~~iectrónicos '"3" 

de la Administración General de Servicios al ContribuyenM i t servicio de 

Administración Tributaria, por medio del cual señaló que e~ f¡DI folio 5515 

expedido por Jorge Vázquez Pérez, a favor de la C. Rocío 'tiiiiJez Alvarado, 

44. 

con folio fiscal 5089,FDA-1F6E-92B6-707F-8195DA77B521E por un importe 

de $115,188.00 por la compra de los bienes: "Banco de pruebas y calibración 

de Inyectores Efecttónicos HEUI~ P Unitario "61,500"; Importe "$61,500"; 

"Banco de pruebas y Calibración de Inyectores Elecúónicos marca Hartridga~

P Unitario "37, BOO-; Importe "37,800", no se encuentra registrado en k>s 

controles del SAT; asimismo reflrió que de la lectura del código de banas 

bidimensional (QR) encontró diversos datos, obteniéndose que el CFDI fue 

emitido por el contribuyente Jorge Vá.zquez Pérez a favor de la C. Rocío Gómez 

Alvarado, por el monto de $5,220.00. 

El 7 de enero de 2019, el Titular del Área de Quejas del Órgano Interno_ de 

Control en el Servicio Postal Mexicano, dictó acuerdo de conclusión por falta 

de elementos, dentro del expe<Jiente 3202512018/DGDtlSEPOMEX/DE162, 

en relación a la Petición Ciudadana con Folio 41674/2018, captada a través 

del Sistema Integral de Atención de Quejas y Denuncias Ciudadanas 

(SIDEC) presentada el 12 de julio de 2018, en la que de forma anónima se 

22· 

hicieron de conocimiento hechos presuntamente constitutivos de 

responsabilidad administrativa, atribuibles a servidores µúblicos no 

identificados adscritos al Servicio Postal Mexicano, consistentes 

mcdulannente en ser omisos ¡ en v8rificar fa autenticidud de la 

documentación presentada por el píOveedor adjudicado en el procedimiento 

: 
de contratación, bajo la modalidipd de la Licitación Pública Nacional 

Electrónica número LA--009J9E091-E32-2018. relativa al Servicio de 

Mantenimiento Preventivo y Corr~vo a Motocicietas y Motonetas, así 

como a Vehiculos con fo.1otor a G?solina y Diésel propiedad del Servicio 

Postal Mexicano. 

Asimismo, en dicho acuerdo, el ~'rtular del Área de Quejas advirtió la 

presunta utilización de información. falsa por parte de la C. Rocío Gómez 

Alvarado, toda vez que en la U ci~ción ofreció la factura número 5515, de 

15 de noviembre de 2012, la ~al contiene datos que difieren de la 

información proporcionada por el 4dministrador de Gestión de Servicios y 

Trámites en Medios Electrónicos r3•, y ordenó la apertura de un nuevo 

expediente en el que se llevaran k cabo las líneas de investigación que 

permitieran el esclarecimiento de 1<k hechos en cuestión, desglosando para 

tal efecto del sumario copía certificada de las documentales en las que se 

contenga la información relevante ¿ara tal efecto. 

45. En ese tenor, los hechos que dieror¡ motivo a la invesügación llevada a cabo 

por el Titular del Área de Quejas de/ Órgano Interno de Control en el Servicio 

Postal Meldcano, consistieron en qué ROCÍO GÓMEZ ALVARAOO, adjuntó a 

los documentos correspondientes a los requisitos de la licitación pública de 

carácter nacional número LA-009J9E001-E32•2018, la factura ron número de 

folio 5515 que contiene datos que difieren do la información proporcionada por 

el Administrador de Ges1ión de Servibos y Trámites en Medios Eleclrónicos de 
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la Adminisb:adón General de Servicios al Contribuyehfe¼ I Servicio de 

~-Administración Tributaria. 

<,/IJ. 

Al respecto, la autoridad investigadora procedió a allegarse de los elementos 

de prueba con los cuales sustentó la presentación del documento cuyos datos 

no corresponden a los registrados en los controles del Servicio de 

Administración Tributarla. 

De ah! que, tomando en oonslderación el Informe rendido mediante número 

700-03--03-00-00-2018-1447 de fecha 21 de noviembre de 2018 emitido por el 

Administrador de Gestión de Servicios y Trámites con Medtos E}ed;rónicos -:i• 

de la Administración General de Servicios al Contribuyente del Servk:fo de 

Administración Tributaria, el ÁJea de Quejas del Órgaoo Interno de Conlrol en 

el Servicio Postal Mexicano, el 31 de diciembre de 2019, emitió el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa de falta grave en contra de ROC(O 

GÓMEZ ALVARADO. 

IV. FIJACIÓN DE LOS HECHOS CONTROVERTIDOS 

En el presente procedimiento de responsabilidad, esta Sala Al.Ddliar procede a 

determinar si la probable rasponsable ROCÍO GÓMEZ AL VARADO, actualizó 

49. 

50. 

51. 

52. 

24 

lo dispuesto por el articulo 69 de 'ta Ley General de Responsabllkfades 

Administrativas. 

En ese sentido y, con el fín de determifl8r lo ant8rior, esta Sala Auxiliar procede 

a verificar si con las pruebas of~as por la autoridad investigadora se 

demuestra la responsabilidad atribu~a a la probable responsable, do Igual 

fonna se V-dieran las pruebas del pro~bfe responsable. 

V. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS 

' 

Esta Sala Auxiliar advierte que en al caso, la autoridad Investigadora en el 

Informe de Presunta ResponsabilidOO Administrativa de 31 de diciembre de 

2019. anunció las pruebas que se ofrt3cerfan en el presente procedimiento de 

re!Sponsabilidad administrativa de oorifonnidad con lo dispuesto por el articulo 

194, fracción VII de la Ley General d~ Responsabilidades Administrativas5• 

Asimismo, se advierte que durante ef desahogo de la audiencia inicial de 6 de 

febrero de 2020, la autoridad investigadora ofreció pruebas, a efecto de tener 

por acreditada la comisión de la ~Ita administrativa y la responsabilidad 

atribuida a la probable responsable. 

Asimismo, en la audiúflcia rnspecliva·la probable responsable ofreció pruebas 

a efecto de desvirtuar la irregularidad que se ,e atribuye. 

' 'Artlc:lllo1&4. B~OOl'rlsJrlta~~Saáll!lü¡u lasAIAl;rijffl~r.111131debeft 
oonlenefb~dr.eb 

1--1 

vti.. ~ ·q.icsac6uuá'laid¡,ODD~dc~adffnl!itrátla,paraacndulaaxmsioodlllllFala =~~:s~~=:=~==-= tasriciócoollt~op:mwiad:{-)' ' 
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llf.'' (, /. ,, ,,• 
Por lo tanto, en el presente procedimiento de responsabilidad administrativa "" 

1 ' 
número 56/20-RA1-01-9, se tuvieron por admitidas las Pruebas ofrecidas 

\ 
en la audiencia respectiva por la autoñdad lnvestigadora"y el probable 

responsable. s:-1 
¡;, 

/l.lJ; 

54. En atención a lo previsto en los artlculos 130, 131 y 135 de la ley General de 

55, 

Responsabilidades Administrattvas6, esta Sala procede en primer término, a 

realizar la valoración y descripción de las pruebas que ofreció la autoridad 

Investigadora, én la audiencia inicia! respectiva, para acreditar la comisión de 

la falta administratiVa y la responsabilidad atribuida a la probable responsable, 

señalando lo que se advierte y/o acredita con cada una de ellas, en los 

ténnlnos siguientes: 

1.- Documental Pública consistente en el oficio número AAl/208/2019 de fecha 

14 de junio de 2019 (fojas 65 y 66), a través del cual el Titular del Área de 

Auditoria Interna del Órgano Interno de Control en el Servicio Postal Mexicano, 

remitló un disco magnético con la infonnación correspondiente al expedl8nte 

nUmero 1706032 extraída del Sistema Compranet y en la que se incluye la 

1 'Artlt1.1lo tlD. Pnan:1Ce1 la ventad de lo& hedm las ~cdes re,tt.<bal JJOÜ'I ~ers&de tualqtier IBSIX\30 IXXlJffl.enn, ya 
seoquepe.1e'.lezcaalaspalesoalert:sros,sinmáslim&dónqueladeque!asprae!Jashayansicoltllerída!l~.yCU1pkn) 
res:petoala!lderactlostunanos,DOestaaexi:l!Jióa laa:r,'eslala!acagodelaspartesporab!lducióqde poslda!es.' 
'Artk:u1o131.Laspruebasserlr1Yaorala:!~alesaji1Sdelal0gica.lai sar.act1!1caydeli~' 
•M1cv1o 135. Toda peoona mafadaccroomspmsálledll una falta mllislratw.l tlenederedloa que se pellWIIII su inoceílda hasla 
q;anoaeclemue5b9, mi!at:idelodaó.Jdarazorl<lb:&, 11UOJlpatfl!IR!n~t,~(Mddglag,padflaPG/llbf 
ppdfatomellrvsA:ftd¡obf! iof &IC#lplMdlmymhll lapbflnelfdetJmr,(ps P'ER!l!9':.,.....,nf::1'1t:fdeaqya,lbs 
1WfflUnbootan!PmllmUQ.iiallessea'lsella!iltblCt1110p"89llllnrespcl'l6ablesde1.11alaltamnstra!Nanoestlrá1obligado6 
alillft!Sarsu~nl a liedararenwurnra, porlo~su~nodetierasei-~oCOl'ID~ohli'ldesu 
~enlai::ormi6n~leshed'lo!i(f.18Hleimputa,.' 

56, 

26 

Propuesta Técnica presentada por ta particular ROCIO GÓMEZ Al VARADO, 

dentro de la Licitación Pública NaciOflal Electrónica número LA-009J9C:::001-

E32-2018, información que en ténninos de bs artículos 26 bis y 27 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamleritos y Servicios del Sector Público, les asiste 

valor probatorio y dentro de cuya ~ropuesta técnica obran los siguientes 

documentos. 

a) Escritos de fecha veintidós 'de junio de dos mil dieciocho visibles a 

fojas 3 y 6 de la propuesta técnica de la denunciada y consultables a 

fojas 10 y 73 de los autos del expediente en que se actúa, de los cuales 

una vez que fueron anali7_adps en su conjunto se advierte que la 

particular ROC(O GÓMEZ A~VARAOO, manifeot6 su interés en 

participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica numero LA-

009J9E001-E32-2018, relativa a la Contratación del ~servicio de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Motocicletas y Motonetas, así 

como a vehículos con Motor a fasolina y Diésel propiedad del Servicio 

Postal Mexicano", en su car.icr•• de peraona física, 

b) Factura número 5515 visibl~ a foja 618 de la propuesta técnica de la 

denunciada y c:onsultable a fo~ 78 de los autos del expediente en que 

se ac..-tüa presentada por 1ROCIO GÓMEZ Al VARADO en el 

procedimiento licitatorio de referencia, c:on los siguientes datos: 

\, 

11. 

111. 

IV. 

Fecha de emiS1ón: Quince de noviembre de dos mil doce. 
Folio fiscal número 50894FOA-1F6E-92B6-707F-

8195DA77B521E. 
Monto que ampara· $115,188.00 (CIENTO QUINCE MIL 
CIENTO OCHENTA 1f OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
Descripción: Banco de pruebas y Calibración de Inyectores 
Electrónicos HEUI. · Banco de pruebas y Calibración de 
Inyectores Electromecánicos marca Hartridge. 

2.- Documental pública consistente e!"' el oficio número 700-03--03--ao--00-2018-

1447 de fecha 21 de noviembre de 2018 (fojas 12 a 14 de autos), suscrito por 

el Adminístrador de Gestión de servicios y Trámites con Medios Bectrónicos 
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~,t, "( 
"3• del Servicio de Administración Tributaria (SAT), me11M~a::el ''cual Informó 

que el Folio Fiscal número 50894FDA-1F6E-9286-707F11\9:-.s0Anss21E que 

aparece en la factura 5515, no se encontró registrado e~ o~s controles del 

citado Órgano Desconcentrado de la Secretaña de Hgflenda y Crédito 

º" Público; asimismo, que al realizar la lectura del Código de Barras 

Bidimensional (QR) que presenta dicho documento se obtuvo el follo fiscal 

número 50894FDA-1F6E-92B6-707F-81950A77B521E, por un monto de 

SS,220.00 (CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.). y con 

fecha de expedición 16 de mayo de 2013~ tal como se advierte del archivo 

XML del referido follo, del que se advierte que la fecha, el monto y la descripción 

son diversas a las consignadas en la factura que la particular ROCÍO GÓMEZ 

ALVARAOO presentó en el procedimiento concursa! de referencia, tal y como 

se observa en la siguiente imagen: 

-=.:%"'...:--~d0'~i-....,.,,.,.,__._-.,. ... __.~ --=~~~~~,--.ir 
-..a:# a4...-,-w1lllr•Qlllt"-~ -~--ll»l-~----11' -~1'400~,._-..... l.,_1111(1~<~-.. --, .... ~.J ..... -~-~l ... ~~ _..., ~-=-~=:~~----.,.-,:J~i-J~~ ----,,.7~~~ .... ----l><"..-.tmm-1> .. ~~--m,iarm.o,_.,,. -~-----.,__, ... ~ __ ,.,.__,.._.,.,..,~....,_.-----T .. _,, - -......... ..:.=......--........._..~,5rrn .. _o,i;.,tw'___,.,,..~ .. ,ab,'l'!'> 

-~~ :~~~..,_..,_1> -·d-·~~°VRf-.~lltt¡r/f~~ -·u----.,~ --~~.-¡,.Ollllj...ffll'M,,,.IUJD ::,r..,,..._._,.~ 
~-~------1'flf11'1J011111'1Wfo<M_...,...um,¡ICSl'I'> ----

SI. 

58. 

59. 

60. 

28 

3.- Documental pública consistente en el Resultado de la Evaluación Técnica 

efectuada dentro de la Licitación Pt;ibllca Nacional Electrónica número LA-

009J9E001-E32-2018, relativa a la Contratación del ·servicio de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo a Motocidetas y Motonetas, así como a vehículos con 

Motor a Gasolina y Diésel propiedad f el Servicio Postal Mexicano• (fojas 56 a 

59) en el que se determinó que la; licitante ROCiO GÓMEZ ALVARADO, 
; 

cumplió con le selicltado en la 1otril L del numeral Vl.2 de la Convocatoria, 

esto es, con las facturas de los equipos requeridos en el Anexo Técnico, 

4.- Acta de Fallo de fecha 5 de juli9 de 2018 (fojas 60 a 62), en el que se 

adjudicó la Partida 1 a la particular ROCÍO GÓMEZ ALVARADO, por haber 

resultado su preposición solvente por cumplir cen los requisitos legales, 

técnicoe y económicos establecidos en la Convocatoria. 

5.- Contrato abierto número SPM-DGAF-SRM-S-034-18 para la prestación del 

Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a vehlculo con motor a 
i 

gasolina y diésel propiedad del SeNlcio Poslal Mexicano de fecha 13 de julio 

de 2018, celebrado entre el Orga~lsmo y la C. Rocío Gómez Alvarado, 

consultable 143 a 456 de autos. 

6.- Oficio número 1610.-306 de fecha: 4 de octubre de 2019 (foja 459), a través 

del cual la Sutx:lirec:tora de Flna~s del Organismo, remitió 18 Pólizas de 

Egresos (fojas 460 a 527) oorraspo~ientes al Conlrato número SPM.CCAF

SRM-S-034-18, con las que se ac~lta el pago efectuado a la ciudadana 

ROC(O GÓMEZ AL VARADO, p61izaS que se enlistan a continuación: 

.cºrosi?=º~~g F3f:~.~~ 11 -- E120C 
E11000239 07-nov-18 • 12 _ __ E120C 

:i71_noooo-_6~l--k~_1~-11 ,_ -_-_13 - --~ -12_cx ___ -
-1100086tl-¡¡g_nov-1a , 14 Ern -- ra:a1c:1a ! · -15-- E'l21 

03-dic-18 ' 16 E120C> 
03-dio-18 ;_ 17 ___ E1200-
1D-dic-1~l r,1?004'~ , ,, • 
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Una vez precisado lo anterior, es oonvenlente señalar qye las pruebas 

"-' 
documentales públicas ofreddas por la autoridad investigadora, esta Sala 

f'J./, 
Auxiíiar con fundamento en el artículo 133 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas7, les concede valor probatorio pleno, al 

tratarse de documentos públloos, expedidos por servidores públicos, en 

ténninos de lo previsto en el diverso articulo 159 de la citada LeyB. 

B) PROBANZAS OFRECIDAS POR LA PROBABLE RESPONSABLE: 

62. En la audiencia lnlclal de 6 de febrero de 2020 se consideró el ofrecimiento de 

pruebas realizado por la probable responsable, la cuales consistieron en las 

siguientes: 

63, 

64. 

La Instrumental de actuaciones consistente en el expediente administrativo 

número PR.- 0134/2019. 

En tal virtud, con fundamento en los artículos 159 y 165 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, se concede pleno valor probatorio a las 

pruebas ofrecidas por la probable responsable, ya que dichas pruebas 

1 'Arfallo 1lll.as~ffl'IWalpcrla9autt'lldades111ejerdc:lodl=SJSU"d:lnesmü-l_.,~plenopcrlD!J11 
nspectaawiilAel'IX:lcaloalaY8la:ldal:ldablhldm1IDl~sorelE!an.uYDpruebaencor.tralkl.0 

''Artlc:ulo159. S:,,m;!.111f11Wp(;li.o)&,lodc.acpb~-,axpedidosporlosMMdlm;pítñoosen el ejercic:iodeMÍllldlNs.. 
Sa,6;xunirms~bsqu1r11~con la cord:t'Jna:aicr.' 

i 
i 

65. 

66. 

67. 

68. 

69. 

,o 

constituyen el oonjunto de las prueb3;s públicas y privadas recabadas por la 

autoridad investigadora para determinar la falla atribuida .i la probable 

responsable. 

En ese orden de Ideas, do las pro~nzas que nos ocupan, se acredita lo 

1 
siguiente: 

A} El procedimiento correspondierito a la licitación publica de carácter 

nacional número lA.(109J9E001..f.32-2018. Con las pruebas 1, 3 4 y 5, 

ofrecidas por la autoridad lnvesUgadora se aa-edila la existencia def 

procedimiento de licitación en menció1¡1. 

B) La participación en la licitación pública LA-009J9E001-E32-2018 do 

ROCÍO GÓMEZ AL VARADO. Confo~ a las pruebas 1, 3, 4, 5 y 6, ofrecidas 

por la autoridad Investigadora, se acredita que la C. ROCÍO GÓMEZ 

ALVARADO (probable responsable), participó en la licitación pública de 

referencla, presentando la propuesta técnica y económica, asl como le 

doCUmentaclón que fue recibida de manera ekK;tronica a través del sistema 

CompraNet. 

C) El requisito de la llcltacl6n pública L.A..009J9E001-E32-2018 

correspondiente a que los participantes debían acompañar a su propU89ta 

técnica la copia de las facturas de los aqulpos solicitados. Con las pruebas 

señaladas con los numerales 3 y 4, ofrecidas por la autoridad investigadora se 

corrobora que como parte da \OS I requisitos contenidos en la ticttaci6n 

mencionada, deblan adjuntarse las facturas de los equipos de traba;o para los 

servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, entra los que se 

encontraban el banco para inyectores electrónicos, banco de pruebas y 

calibrdción para iny8(..1ores electromecánicos. 

D) La presentaci6n por parta de R0Cio GÓMEZ ALVARAOO, de la factura 

número 5515, en su propuHta técnica en la licitación pública LA-

009J9E001-E32-2018. Confonne a 1~ pruebas marcadas con los numerales 1 
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31 ~ 1~.· 
¡¡ i' 

y 2 ofrecidas por la autoridad Investigadora, se acredita 1t, probable 

responsable, en el procedimiento de licitación pública LA-O~-tE001--E32-

2018, presentó la factura nClmero S515 do fecha 15 de novle~bre de 2012, 

con follo fiscal número 508!14FDA-1F6E-9288-707F-8195DA77B521E, 

expedido por Jorge Vázquez Pérez, a favor de la C. Rocío Gómez Alvarado, 

por un importe de $115,188.00 por la compra de los bienes: •aanco de pruebas 

y calibradón de Inyectores El9Clrónicos HEU/•, P Unitario •51,SO<r; lmporle 

·$51,500"; •aanco de pruebes y Calibración de Inyectores Bectrónicos marca 

Harúidge"; P Unitario "37,800"; Importe "37,800". 

E) Que la factura número 5515 de fecha 16 de noviembre de 2012, con follo 

fiscal número 50894FDA-1F6E-92B8-707F-81950A778521E no se 

encontró i-egistrada en los controles del Servicio de Adminlstraci6n 

Tributaña. COnfonne a la prueba sel\alada oon el numeral 2 ofrecida por la 

autoridad investigadora, se advierte que el Administrador de Gestión de 

Servicios y Trámites con Medios Electrónioos-J· del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), informó que el Folio Fiscal número 508!14FDA-1F6E-92B6-

707F-8195DATTB521E que aparece en la factura 5515, no se encontró 

registrado en los controles del citado Órgano Oesconcentrado de la 

Secretaña de Hacienda y Crédito Público; asimismo, que al realizar la lectura 

del Código de Barras Bidimensional (QR) que presenta dicho documento se 

obtuvo el folio riscal número 50894FDA-1F8E-9286-707F-8195DATTB521E, 

1 
\ 

71. 

72 

32 

por un monto de $5,220.00 (CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 

00/100 M.N.). y oon fecha de expedición 16 de mayo de 2013. tal oomo se 

advierte del archivo XML del referido folio, del que se advierte que la fecha, el 

monto y la descripción son diversas a las constgnadas en la factura que la 

- GÓ i particular ROCIO MEZ AL VARA~O presentó en el procedimiento concursat 

de referencia, tal y corno se observa '.en la siguiente imagen: 

=ll-'U".....,.V...,, •d:1---~~~_....,¡,-.~...,_.___ . ..,.,.. ... _~....,. 
~-::'""::-":~':,_-=:~H t....a-~ --'DOIW._...,,,.. •• ...,_.., ~~~~_,... - ---\lllnffl .... _._ ... __ -.-.,¡,._~ .. ,,_.....,.~__.,_71, ·-----'":11111--• ~....,_.-·'-"-•-~~-•--i. .... -- . -~ ..... --.. ... --,:, -~......,._--~ ~-~_,,._.-o,_...,.......,__~ __ ._r...,.--i. ·-.,,;::;;:·- ,-.-............ ~,-·-......... - .... r-'IIN-"J'f> 

·~~_.,_.. --~~--.,.. ...... ~ . 
-~ ; ~--... ~~a..,f_.,..-.J,_..,,._,•~ _v.....,...,~~ 
~~~=~~ 
.,._,_-11/\Jlf'-.-,..OO.•-··lf«,zu,c..1Fhd_',111••1«1~.1S53"1> 

<.::::::-, ' 

F) El benefic io obtenido por la P,robable responsable. Conforme a tas 

pruebas señaladas con los numerales 4, 5 y 6 ofrecidas por la autoridad 

Investigadora, se ac:Merte el beneflÓio obtenido por la probable responsable 

ROCÍO GÓMEZ AL.VARADO, en razOn que so le tuvieron por cumplidos los 

requisitos solicitados en el procedimiento concursa! de referencia y con ello se 

le adjudicó y pago el contrato núrrle1-o SPM-OCAF-SRM--S-034-18, por la 

partida 1. 

VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

En este punto y una vez roallzada I~ descripc-.ión y valoración de las pruebas 

ofrecidas por la autoridad invcstiga~a y por la µrobable responsable en la 

audiencia inM:lal, y que fueron adiitidas en el presente p,ocedimiento do 

responsabilidad administrativa s~~RA1-01-9, esta Sala Auxiliar con 
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74-
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,-----

fundamento en la fracción VI del articulo 207 de la Ley Ge~ ral de 

Responsabilidades Administrativas, procede a exponer las consideraciones 
S¡,lJ.i-1.; 

lóglco jurídicas que sirven de sustento para la emisión de la resoludq~_Que nos 

ocupa. 

Así, conviene reiterar que la litis en el presente asunto se constr1ñe en 

determinar si ROCIO GÓMEZ ALVARADO, incurrió en la falta administrativa 

grave, prevista en el artículo 69 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, al haber utilizado información falsa en el procedimiento de 

Licitación Pública Nacional Electrónica número LA·009J9E001-E32-2018. 

En ese tenor, se estima conveniente explicar, primero que se entiende por 

utlllzación de Información falsa por un particular. supuesto en el que recae 

la conducta del probable responsable ronforme lo previsto en el artículo 69 de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

El citado precepto dispone: 

•Artículo 69. Sera ras-ponsab/e de utilización de información falsa el parttcularque presente 

documentación o Información falsa o alterada, o simufen el cumplimiento de requisitos o 

reglas establecidos en los procedimientos administrativos, con el propósito de lograr una 

autorización, un beneficio, una ventaja o de petjudicar a persona alguna. 

J 

76. 

77. 

34, 

Asimismo, incurrirán en obsfro<,Uón de facu[fades do irwesl¡gl:IQ(m el patücular que, teniendo 

información vinculada con una investigación ;de Faltas administrativas, proporcione informá:.ión 

fa~a. retrasa deliberada , injustificodamenie la entrega do la m,sma, o no dó respuasla e/guna 

;, los mqucrimientos o rosoluciones ele _ autoridOOOs invcstigadoms, subsfanckKJoras o 

f'BSOfut01as, siempre y cuando le /Jaya11 sido impuestas previamenfa medidas de apramio 

conforme a las disposiciones aplicables. · 

Como se obserr.:1, la utilización de:información falsa por un particular se 

configura cuando: 

/ ~, / ,--._______ 

,,/ ----,._ 
Presente doctJmcnlacióo o información 

falsa o alterada 
Simule el cumplimiento de requisitos o 

reglas establocido3 en los prOCOOimientos 
OOministrativos 

--------------~ 
✓/ 

Con ef,propósitodo 

-~~ 1 ! -------------~ . ' 
Logar una 
autorización 

Lograr un banefiCÍO Lograr una ventaja Perjudicar a persona 
alguna 

De este modo, dobe entenderse qUO:, la utilización de información falsa por 

un particular se configura cuando; el particular presente documentación o 

información falsa o alterada, o simu1e el rumplimiento de requisitos o reglas 

establecidos en los procedimientos administrativos, con el propósito da lograr 

una autorización, un beneficio, una ventaja o de pe~udlcar a persona alguna. 

78. Asimismo, es oportuno tener presente que la hipótesis en análisis se encuentra 

prevista en el Gapítulo 111 "De los actos de particulares vinci.Jlados con faltas 

adrnlnistratjvas graves· de la . Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, por lo que su comis~n será sancionada en té11T1Jnos de dicha 

Ley, ello de conformidad co:i lo disp(¡Jesto por el artículo 65 de la Ley General 
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,,~ 
<· 
" ~t 

de Responsabilidades Administrativas,9 precisaae { por la autoridad 

investigadora como parte de la fundamentación de su a6ruar. 

s· • 

En ese orden de ideas, esta Sala Auxiliar estima que para tener por acreditada 
lAf 

la falta administrativa atribuida a ROCiO GÓMEZALVARADO, debe analizarse 

si dicho particular utilizó Información falsa al presentar documentación, 

actuando a nombre o representación de una persona moral pretendiendo 

obtener mediante tal conducta beneficios. 

80. As! del análisis del articulo 69 de ta Ley General antes citada pueden advertirse 

los elementos que deben analizarse respecto de los hechos contenidos en 

el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa para detenninar la 

existencia de la utilización de infonnaci6n falsa por un particular atribuido 

a la probable responsable, como lo son los elementos objetivos consistentes 

en: 

a) Se trate de un particular actuando a nombrt! o representación de una 

persona morak 

b) La presentación de documentación o infonnación falsa. 

' Artículo 65, Los actos de part!Culares pr8\listos en el presente capítulo se ronslderan vlllCUados a faltas 
adminlsfratives graves, por lo que !U comf916n !ert &ancionade en término. de asta Lay. 

81. 

82. 

83. 

84. 

85. 

86. 

36 

e) La pretensión de lograr un beheficio para la persona moral. 

Una vez precisado lo anterior, en cuanto al supuesto ju:idico de utilización de 

información falsa por un partlCular, atribuido a ROCIO GÓMEZ 

ALVARADDO, probable responsablJ, se analizan los elementos objetivos 

mencionados en los términos siguientes: 

a) Se trate de un particular actuan~o a nombra o representación de una 

persona moral: 

Respecto de este elemento, an primer Jugar, se estima conveniente señalar que 

la fracción XVII del artículo 3 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, prevé qué debe enteriderse por faltas de particulares. 

Así del numeral y fracción en comentó se advierte lo siguiente: 

; 

•Artfculo 3. Para efedos de esta Ley se ente~ero por: 

( ... ) 

XVII. Faftas dr; particulares: los actos de pe1S008S físicas o morales_ privadas que estén 

vincvlados con faitas admuJistrativas graves~ que se refi9ren los Capitulos JII y IV del TJtJJlo 
1 

Tercero de esta Ley, cuya sanción corresponde al Tnbunal en los tétminosde la misma; 

r ... r 

En ese orden de ideas, se tiene que de las pruebas ofrecidas pcr la autoridad 

investigadora en la audiencia inicial correspondiente, se advierte el cara.cter 

de particular de la probable rosponsable. 

Asimismo, en el momento en que arntecieron los hechos y al presentar la 

proposición de manem electrónicaj a través del Sistema Electrónico de 
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88. 
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Información Pública Gubernamental denominado Coá praNet, relativa a la 

licitación pública nacional número LA-009J9E001-E32-l 018, ROCIO GÓMEZ 

AL VARADO presentó su propuesta técnica, manifesfando su interés en 

participar en !a Ucltaclón Pública Nacional Electrónlca re~tlva a la Contratación 
¡. . 

del "Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Motocicletas y 

Motonetas. así como a vehículos con motor a Gasolina y Diésel prop)edad del 

Servicio Postal Mexicano, en su carácter de pensona ftstca. 

De ahí que en el caso se corrobora que la probable responsable se trata de un 

particular. 

b) La presentación de documélltación o Información falsa . 

Respecto de este elemento, esta Sala Auxiliar concluye que de las pruebas 

ofrecidas por la au1ortdad Investigadora en la audiencia inicial, se acredita que 

la probable responsab~ ROCÍO GÓMEZ ALVARADO en el procedimiento de 

licitación pública LA.009J9E001-E32-2018, presentó la factura número 5515 

de fecha 15 de noviembre de 2012, con folio fiscal número 50894FDA-

1F6E-92B6-707F-ll196OA77B521E. expedida por Jorge Vázquez Pérez, a 

favor de la C. Rocío Gómez Alvarado, por un Importe de $115,188.00 por la 

compra de los bienes: •aanco de pruebas y calibración da Inyectores 

Electronir;os HEU/", P Unitario "61,500"; Importe "$61,500"; "Banco de pllJQbas 

90. 

91. 

38 

y Calibración de Inyectores Eler;trónicps marca Hartridye~· P Unftario •31,aocr; 

Importe •37, 800~ cumpliendo con el requisito solicitado en el numeral Vl.2 letra 

L de la Convocatoria de la licitación 8flt8S señalada. 

Sin embargo, 1~ autoridad investigador acreditó, mediante el oficio 700-03-03-

00-00-2016· 1447 de 21 de noviembr',e de 23018, que el Folio Fiscal numero 

50894FDA~1F6E-92B6-707F-8195D4nss21E que aparece en la factura 

5515, no se encontró registrado !on los controles del citado Órgano 

Oesconcentrado de la Secretaña de: Hacie.nda y Crédito Público; asimismo, 

que al realizar la lectura del Código de Barras Bidimensional (QR) que presenta 

dicho documento se obtuvo el folio: fiscal número 50894FDA-1F6E-9266--

707F-ll195DA77B521E, por un ,monto de $5,220.00 (CINCO MIL 

DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00!1po M.N.), y con fecha de expedición 16 

de mayo de 2013, tal como se advie;rte del archivo XML del referido folio, del 

que se advierte que la focha, el mtjnto y la descripción son diversas a las 

consignadas en la factura que la rerticular ROC(O G0MEZ Al V ARADO 

presentó en el procedimiento concuí'Sfll de referencia, tal y oomo se observa en 

ta siguiente imagen: 
.¡ 

<11111_.,7~ .~ .... ~ ~~_,.,...,,,.~.__,....,....,. . ...,..._ ~ ~ _,,,..---')UJ.W•t-
"""""'"~1•ia- mi 11. 1111 llllllll,~~~~ ~)-mf#{,,.,Qflf,,.,. ___ _ 

~¡·~~~~ ~~J---,·~1~ .ii--~~ ---~ 
· ...U.0---"lll'.!IIE1'81U....-amiaww"> . ,_ ......._.~ .r-"11/1.K..., ___ ~--•---u.-

... -~ .....-ft,lt.lml~-·>¡ ......... ~-__. .. _ ,., 
,;::,-:,-...---,'ITJ'~•·· · ..... ----•'1' ...... -""l> 

.,-.,.,. ~ ...,... __ .,_...,.._~,-·-~~.('--1/>,'_,,, --.--.~-----·· .q1,11,..., 

,,,;:,::::,;-"rTlt .. --~-.1> 
~ ~w':~,,__...,,.ui,¡--llól• IIIIIJ:f~-..........,.,._~ 

_..,....,.,, ......... ~,-~~ i ;~~-
~~~~~ 
.,,_-oJ,_.-amu,l'_!fOt.Ott"JIIIU)t:IUl!Gll'_.,.IJ«;-lWIJ:I~ /> 

,_ -
1 

En ese orden de ideas, se aprecia qu~ ROCÍO GÓMEZ ALVARADO presentó 

un documento que contenía datOs que no resultaban verdadarps en 
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93, 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR 
DEL ÁREA OE RESPONSABILIDADES DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO 

PROBABLE RESPONSABLE; 
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- 'ft• \ 
relacl6n con la factura número 5515 de fecha 15 de !'lbJ¡Ejm.' bre de 2012, 

\lh 
con folio fiscal número 50894FDA-1F6E-92B6-707~ t 95DA77B521E, 

ya que como fue informado en el oficio 700-03-03-00--00-2018-1447, no se 

encontró registrada en los controles del Servicio s~ i -Administración 

Tributaria, además de la lectura al código de barra bidimensional (QR), se 

obtuvo que el folio fiscal de la factura que nos ocupa es el 50894FDA-1F6E-

92B6-707F-8195DA77C41E, por un monto de $5,220.00 (CINCO MIL 

DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), cuyo concepto es el de 

capacitación y servicio de escáner originales, conceptos estos, diferentes a 

los que el particular presentó en la factura 5515, en el proceso licllatorio. 

En ese orden de ideas, sa determina que el elemento en estudio, está 

acreditado, dado que la probable responsable presentó un documento que 

contenfa información falsa. 

c) La pretensión de lograr un beneficio. 

Respecto de este punto, se tiene que, de las pruebas ofrecidas por autoridad 

investigadora en la audiencia inicial correspondiente, esta Sala Auxiliar 

concluye que se actualiza el elemento en estudio, ya que la probable 

responsable ROCÍO GÓMEZ ALVARAOO, logró un beneficio, siendo este, 

el habérselo adjudicado y pagado el contrato número SPM-DCAF-SRM-S-

94. 

95, 

40 

034-18 por la partida 1, derivado d~ su participación en la licitación pública 

nacional número LA--009J9E001-E~2-2018, ello a través de la utilización de 

información falsa, presentando un 'documento con información que no era 

verdadera dentro del procedimientd de licitación en comento. 

En ase orden de ideas, esta Sala Auxiliar concluye que en el caso, quedó 

acreditada la existencia de la cpt1ducta atribuida a ROCÍO GÓMEZ 

ALV ARADO, dado que tal y como k> señaló la autoridad investigadora en ~ 

Informe de Presunta Responsabili~ad Administrativa, lo cual a su vez es 

verificado y valorado por esta Sala Auxilíarj la probable responsab~ 

utj)izó infonnaclón falsa ya gy~ presentó en la Licitación Pública 

Nacional Electrónica número LA!ii09J9E001-E32-2018, la factura 5515 

de fecha 15 de noviembre de 2012, con Folio Fiscal número 50894FDA-

1F6E-92B6-707F-8195DA778521E: expedida por Jorge Vázquez Pérez, 

simulando cumplir con k>s requisitos solicitados en el numeral Vl.2. 

letra L de la Convocatoria de la Ucit:ación anies seftalada, facturd que 

contiene información distinta a la registrada en los controles del Servicio de 

Adminlstración T ríbutaria. 

VII. DECISIÓ.1'! 

En ese tenor y al haber quedado acreditada la existencia de la 

responsabilidad administraüva atribuida ROCÍO GÓMEZ ALVARADO, en 

los términos antes apuntados y para efectos de imponer la sanción 

administrativa que corresponda, se procede a tomar en cuenta los 

elementos previstos en el art.iculo 82 de la Ley General de 
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Responsabilidades Administrativas, 10 los cuales ·se analizan en forma 

independiente: ~. 

',, 

l. El grado de participación del o los sujetos en" la falta de particulares. 

Respecto de este elemento se determina que la probable responsable se 

trató del sujeto activo de la conducta imputada, ya que ésta fue quien utilizó 

la información falsa en el participó de forma en el proceso de la Licitación 

Pública Nacional Mixta número LA-009J9E001 -E32-2018, por lo que su 

grado de participación en la conducta imputada es plena, máxime que no 

fueron ofrecidos elementos de prueba por parte de la probable responsable, 

a través de los cuales acreditar un div8rso grado de participación. 

97. 11. La reincidencia en la comisión de las Infracciones previstas en la 

Ley. Respecto de este elemento, no se tiene antecedente de que ROCiO 

GÓMEZ ALVARADO, hubiese incumplido o reincidido en el incumplimlento 

de sus obligaciones previo a la falta imputada. 

,o Articulo 82. Para la ~On d1;1 las sanciones por Faltas de partirularesse deberán coosiderarlo!I 
8igulenteselementos: 
l. Bgradodeparticipaci6ndelolos!ll4ffl)SenlaFmtadepartlt1Jlares; 
11. La relncldBncia eo la comisión de in Infracciones previstas en esta Ley; 
UI. Le capacidad ecooómlca del infractor; 
rv. 8 dal\o o puesta en peligro del aóecuado desarrollo do la actividad admirimltiva del Emado, y 
V. El monto del belléficio, lucro, o del daño o petjulcio derivado de le Infracción, cuenóo éstos se hOOleren 
cau,ado, 

98, 

99, 

100, 

42 

111. La capacidad económica del Infractor, Respecto de este elemento, no 

se tienen elementos en el expediente de presunta responsabilidad 

administrativa para determinar la capacidad económica de la probable 

responsable. 

IV. El daño o puesta en peligro di l adecuado desarrollo de la actividad 

administrativa del Estado, Respecto de este elemento, se determina que 

con motivo de 1a infracción imputada, se puso en peligro el adecuado 
1 

desarrnllo de la actiVidad administrativa del Estado, ya que la C, ROCIO 
! 

GÓMEZ ALVARADO, obtuvo faUo favorable en ol procedimiento de 

Licitación Pública Nacional LA-009J9E001-E32-2018, ello mediante la 

utilización do lnfonnación falsa, y ep relación con la factura número 5515 

de fecha 15 de noviembre de 201:2, con folio fiscal número 508~4FOA-

1F6E-92B6-707F-8195OA77BS21E, expedida por Jorge Vázquez Pérez, a 

favor de la C. Rocío Gómez Alva~do, por un importe de $115,188.00 por 

la compra de los bienes: "Banco fe pruebas y calibración de Inyectares 

E/ecúónicos HEU/", P Unftorio ·5:1,500"; Importe "$61,500'; "Banco da 

pruebas y Calibración de Inyectores Electrónicos mares Hartridge•; P 

Unitatio •37,BQO"; Importe "37,800", cumpliendo con el requisito solicitado en 

el numeral VI2 letra L de la Convocatoria de la licitación antes señalada. 

V. El monto del beneficio, lucro, O del daño o perjuicio dt:rivado de la 

infracción, cuando éstos se hpbieren causado. Respecto de este 

elemento se determina que se causó beneficio económico en favor de 

ROCÍO GÓMEZ ALVARADO, si~ndo este, el habérsela adjudicado y 

pagado el contrato número SPM-DCAF-SRM-S-034-18 por la partida 1, 

derivado de su particlpactón en la: licitación pública nacional número LA-

009J9E001-E32-2018, ello a través de la utilización de información falsa, 
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presentando un documento con información que no éra -verdadera dentro 

del procedimiento de licitación en comento. \ 
'\:. 

5,1;• 
VIII. SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO ," 

f'.,1 

101. En ese sentido y una vez valorados los elementos previstos en el artículo 

82 de la Ley General de Res¡x>nsabíl ldades Administrativas, con 

fundamento en los artfculos 81 , fracción 1, inciso a) y b) y cuarto párrafo, y 

207, fracción VIII, de la citada Ley11 , esta Sala Auxiliar determina imponerte 

a ROCÍO GÓMEZ ALVARAOO. la sanción administrativa oonsistente en 

INHABILITACIÓN temporal para participar en adquisiciones. 

arrendamientos, servicios u obras pública~, seg6n corresponda, 

por un periodo de tres meses y la sanción económica equivalente a 

cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, 

11 "ArtlQllo S1. LassanclooesadmlnisTatvasc¡uedelal~r«FálasO!p!'lfic!je."e5porconisloodealg.rnadeli1Soondllctas 
~ en bs C;ip1tubs 111 y!Vdel T1l!Jo Tem!l'C<Eestaley, cxrisis:Wrlen: 
1.T~óepel!Clll2Sffsicas: 
{ .. ) 
bjlmtillladá'lanporalparapa11cipa:en~ifflflda.Tifflkls, ftVidc5ucln!s¡(.tllicz,scgOnrorrespcrda.pct011p!!IÍJ(k) 
queno,etmenordetresmese1rimapdeoct,oa"ol;( ... T 

"Artkvlo 207. Las!lll!&ndasdefritvas deherai a:nlooe11oSguaile· 

VIQ. la deterrnira:lál de la SlllCi6n para III servib' fl{liW que haya sldodecfa-ado plenamlll'!1B respollSable o paill.ilafmo.Jlaioen la 
~delaFalta~"3!12W; 

44 

toda vez que esta Sala Juzgadora oo cuenta con elementos fehacientes 

dentro del expediente de presun~ responsabilidad administrativa que 

permitan determinar el beneficio económico obtenido por la particular 

responsable. 

; 
102. En consecuencia, esta Sala AuxiH~r en Materia de Responsabilidades 

Administrativas Graves y SegunJa Auxi liar del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, emite los siQuientes puntos: 

IX. RESOLUTIVOS 

103. PRIMERO. Se acredila la EXISTENCIA de la responsabilidad 

administrativa alribuida ROCÍO GÓMEZ ALVARADO, y, en 

consecuencia. 

104. SEGUNDO. Se impone la sanci,Ón administrativa consistente en la 

INHABILITACIÓN temporal ~ra participar en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u o~ras públlcas1 según corresponda, 
1 

por un periodo tres meses y la 5anci6n económica equivalente a cien 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

105. TERCERO. CON FUNDAMENTO' EN EL ARTÍCULO 193, FRACCIÓN 

VI' ' Y 209, FRACCIÓN V''., DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE A LA PROBABLE RESPONSABLE, POR OFICIO 

11 ºAltlculo19J.SmjJJmilcobl~, 

~Lll~cletl'6ra1'l"'s&~cnelp,xnf.inient>OO~lfl.~tiltNa.1 

; ·,Altblo2D9.Entli~i"/.a:i:lla!OICOl'I Fl'.bs imilÓ!il'dffi~O f'al;iad,¡¡mb)lales.:M ~T$ pro:edcr darnib'!nklada)l!8' 

~~enm~~ 

V.L,~dablltrttk:ne~ll~ras~El\~OJ,o,ser.oiliia"aD!l~iri:liilfrirlpaQi~c:orronillnn 
yall J!!il!nrediMloaltiuwd!lll~offfil.t:l.paralt11eb:t:Gdesi:~"'unp!lmnofflll'IU"cll:ll1:.1dlilSt.ab'le,." 

1 
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~~:~~ ::;- •> 
~t ~·; 

A LA AUTORIDAD INVESTIGADORA 

SUBSTANCIADORA. 

Y/ /,; ( LA AUTORIDAD 
-;. ~ 

\ 

Así lo resálvieron y firman los Magistrados que integran la Sala Auxiliar 

en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda 

Auxiliar del Tribunal Federal de Jusücia Administrativa, MARÍA OZANA 

SALAZAR PÉREZ, Titular de la Primera Ponencia, AVELINO 

CARMELO TOSCANO TOSCANO, Titular de la Segunda Ponencia, y la 

Licenciada MARIA VlANEY PALOMARES GUADARRAMA, quien firma 

en suplencia por ausencia de la Magistrada Titular de la Tercera 

Ponencia e Instructora del juicio, en su carácter de Primera Secretarla de 

Acuerdos de la Ponencia antes referida, de conformidad con el acuerdo 

G/JGA/5312020, dictado en sesión de 10 de sepüembre de 2020, por la 

Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal y publicado en la 

página web oficial de este Tribunal (http://www.tfja.gob.mx). ven el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 2020, en relación con lo 

dispuesto en el segundo párrafo del articulo 48 de la Ley Orgánica de 

/ ~ . 

este Tribunal , /4nte la presencia de la Secretaria de Acuerdos MARIA 

ELEN~f ALÍzAR CHA VEZ, quien actúa y da fe. 

, ¡' / ./ ~ 
\~ ~l?'~ ,,,,, /-~~-

MAGISTRA ', -~R~ OZANA -~~~ ~VELINO CARMELO 
SAL ~Rp!f, TOSCANO TOSCANO 

Titular de la pri ; _\j°;ia Titular de la Segunda Ponencia 

i (\ 
1 • 

' 
SECR~R!Aru~~~ 

MARIA VIANEY PALOMARES GUADARRAMA 
En superlia ~ ~ de la Maglslrada TilUlar de la Terce1c1 l'oowcia >t 
11\slnJloca re;! juicio. i,i su car'dder de PrincJ~ Seae!orio de Actle<dos re la Ponerria 
aites r9!Elida, de tCWOOTicliid con el auroo GLJG.A/53J20ZO, didacb en ~1 de 
10de~de20'20 . .0Cfla.hJntafleGctie:no~~deoslolrih.m 
y~111lélpáginaWOOolk:ialdeesltlTrb.ml(!WA11.,.',\"".1l \2:~:J,yenel 
D.Ylo Ofióaldel<IFl'dera::ioo al 2◄ deseplierrb11 de 211& lll rdaci6o W1 lo 
<i<;puesta111elSl9,IOOOl),3T..tldol.-tb.i'u4BdelalayOrg.viaóees:eTrit:ulill. 

\· 
SECRETAjlljl DE ACUERDOS 

1 \ ' , I 
MARÍA ELEtl@ LAZAR CHAVEZ 

Con udemeni>tn el ertk:t.do5íl, fr8 

Rwpe. tst 1N~sG!'Puy 

CERTIFICA: que""'ccplllen.S: 
-~yRl't'IOO)oorreeponclelely 

qil!llqueho-• ■ -rqueotn.,~ 

Sb/-¡o-601- 01-9 Cl 

q 10Jiau,., 1e 
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